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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E PRECIOS D E SUSCRIPCION 

reciba m e n t e q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
ejemní1 E S T E BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

P'ar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ hasta el recibo del siguiente. 

fcNlSiR,AC,ÓN: C a l , e de Castelló, núm. 107. Telé-
r j " : ¿b2 12 32. Madrid-6. — Horario de caja: 
" y a l ' e z a ll"ece horas.—Talleres: Polígono Industrial 

«'Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

TARIFA D E INSERCIONES 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

D|PUTACI0N PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría General.—Sección 
Administración de Personal 

bases H ° N T O R M I D A D c o n I o dispuesto en las 
b r e

 d e convocatoria de la oposición l i -
prove n V O c a d a D o r e s t a Corporación para 
de M U n a P , a z a de Ingeniero Superior 
d i 0 A n t e s d e l Area de Agricultura y Me-
Can„ m b l e n t e , adscrita a la Escuela de ^ D a o ' ! ' u i e n t e ' adscrita a la Escuela 
hace n - Í C l ó n d e Villaviciosa de Odón, 

p Publico lo siguiente: 
n 0 d

r a c u e r d o de la Comisión de Gobier-
r e s ü e h 0

d í a 3 0 d e m a y o d e 1 9 8 3 , s e h a 

opo^b ra r el Tribunal calificador de la 
n i e r o ¡? n Para proveer una plaza de Inge-
Agrir, i " p e r i o r de Montes del Area de 
la Esr, i r a y M e d i o Ambiente, adscrita a 
de O H - d e Capacitación de Villaviciosa 
•a s io , , 0 0 , e l c u a l quedará constituido en 

fente forma-
Maestr » n t e ' dustrísimo señor don Luis 
lentísjjj M u ñ i z ' por delegación del exce
pción S e ñ o r Presidente de la Corpo-

c<>itioC^leSi : d o n A N 8 E L R a m o s Fernández, 
como c y d o n Juan Ruiz de la Torre, 
dios de A J C N T E ' p o r e l instituto de Estu-
G a r c í a ^ t ración Local ; don Tomás 
Luis Fch - n d r é s ' c o m o titular, y don José 
Por e l p a n i z Echevarría, como suplente, 
do n A m g l ° d e Ingenieros de Montes; 
ció ¿ ? n ' ° López L i l lo , Jefe del Servi-
d°n S a ^ e d l ° Ambiente, como titular, y 
S u P e r i 0 r H 8 ° G o n z á l e z Alonso, Ingeniero 
Pedro Poi d e . M °ntes , como suplente; don 
de Med K O S T E J ' A D A , Jefe de la Sección 
^duardnA N a t u r a l , como titular, y don 
d e la s " A y u s o Canals, Titulado Superior 
S u Plent e

 d e Apoyo Técnico, como 

^ n d o ^ i k 0 ' i l u s l r í s imo señor don Fer-
ral de jo Í s a n z G a Hán, Secretario gene-
d ° n Enr, L o r P°rac ión, como titular, y 
del Se rv i ? U e d e l a s C u e v a s Lloverás, Jefe 
C 'ó n de A administrativo de la Delega-
C o r no s i , n . g n c u l t u r a v Medio Ambiente, 

Lo uPlente. 
C?n°cirniente h a c e Público para general 
» artí c u ]„ 1 0 y a l o s efectos previstos en 

0 '41 l / i o í o X t o ' Primero, del Real Decre
ta M a d n d 6 , 8

H
d e 2 7 d e J u n i o -

r , ° gen* i 6 J U m o d e 1983.—El Secre-
, e r a U Fernando Albasanz Gallan. 

(G.—1.442) 

Di 
uases de m , d a d con lo dispuesto en las 
* c o n V o

C O l l V O c a t o r i a de la oposición l i -
5 r° veer ., a p o r e s t a Corporación para 

Montean ? l a z a d e I n geniero Superior 
s d e l Area de Agricultura y Me

dio Ambiente, adscrito a la Escuela de 
Capacitación de Villaviciosa de Odón, se 
hace público lo siguiente: 

Por acuerdo de la Comisión de Gobier
no del día 30 de mayo de 1983, se ha 
resuelto: 

Aprobar como definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos a la oposi
ción libre convocada por esta Corpora
ción para proveer una plaza de Ingeniero 
Superior de Montes del Area de Agricul
tura y Medio Ambiente, adscrita a la Es
cuela de Capacitación de Villaviciosa de 
Odón, que fue p u b l i c a d a en el BOLHT/N 
OFICIAL de la p r o v i n c i a de fecha 22 de 
abr i l de 1983. 

Madrid , 1 de junio de 1983.—El Secre
tario general, Fernando Albasanz Gal lan. 

(G.—1.443) 

Servicio Administrativo de Obras 
Públicas y Transportes 

A N U N C I O 

La Comisión de Gobierno de esta D i 
putación Provincial, por acuerdo de fecha 
30 de mayo de 1983, aprobó la nueva 
relación de expropiados y superficie de 
terrenos a ocupar para la ejecución de las 
obras de acondicionamiento del camino 
vecinal 33, de Alcobendas a Barajas, pri
mera fase, como consecuencia de las nece
sidades de ocupación puestas de manifies
to al efectuar el replanteo previo de las 
obras; e incorporar estos nuevos datos 
expropiatorios al proyecto aprobado por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 
25 de marzo de 1983, exponiendo al públi
co la nueva relación de expropiados, por 
plazo de quince días, a efectos de lo pre
visto en el artículo 18 de la ley de Expro
piación Forzosa, cuya nueva relación con
creta e individualizada es la siguiente: 

1. Polígono 8, parcela 63. Superficie a 
expropiar, 205 metros cuadrados de ce
real. Propiedad de herederos de Eulogio 
Gibalja Pérez. 

2. Polígono 8, parcela 64. Superficie a 
expropiar, 595 metros cuadrados de ce
real. Propiedad de don Francisco Ramos 
Sánchez Pérez. 

3. Polígono 8, parcela 65. Superficie a 
expropiar, 20 metros cuadrados de cereal. 
Propiedad de doña Teresa Aguado Ma -
galeno. 

4. Polígono 8, parcela 66. Superficie a 
expropiar, 57 metros cuadrados de cereal. 
Propiedad de don Manuel Serrano Frutos. 

5. Polígono 8, parcela 67. Superficie a 
expropiar, 380,20 metros cuadrados de ce
real. Propiedad de don Vicente Aguado 
Perdiguero. 

6. Polígono 8, parcela 68. Superficie a 
expropiar, 446 metros cuadrados de ce
real. Propiedad del Ayuntamiento de 
Alcobendas. 

7. Polígono 15, parcela 15. Superficie 
a expropiar, 935,50 metros cuadrados de 
cereal. Propiedad de don Vicente Aguado 
Perdiguero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a fin de que durante el pla
zo de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan los interesados y cual
quier persona aportar datos y formular 
alegaciones ante el Negociado de Expro
piaciones del Servicio de Obras Públicas 
(paseo de la Cas t e l l ana , 51 , cuar ta p l a n 
ta), pa ra rect i f icar posibles errores de esta 
relación. 

Madrid, 3 de junio de 1983.—El Secre
tario general, Fernando Albasanz Gal lan. 

(G.—1.444) 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S 

D E L T A J O 

Sección de Comunidades y Registros 
de Aguas Públicas 

A U T O R I Z A C I O N D E V E R T I D O 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de don Pablo Escobar Sánchez, en 
representación de "Queserías Ibéricas, So
ciedad Anónima", solicitando autoriza
ción para efectuar un vertido de aguas 
residuales, previa depuración, al cauce del 
arroyo Tajapiés, término municipal de 
Fuenlabrada (Madrid), aguas procedentes 
de industria. 

Resultando que con fecha 25 de junio 
de 1982 presenta instancia, aportando 
proyecto de instalación de depuradora, 
firmado por el Ingeniero de Caminos don 
Leopoldo Gómez Gutiérrez y visado por 
el Colegio Oficial correspondiente, con 
fecha 29 de enero de 1980; 

Resultando que sometida la petición a 
información pública se inserta el anuncio 
correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid número 300, de 18 
de diciembre de 1982, exponiéndose el 
edicto en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Fuenlabrada, no habiéndose 
formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos, con fechas 13 de agosto de 1982 
y 16 de septiembre de 1982, los informes 
reglamentarios de la Jefatura Provincial 
de Sanidad y del Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza, docu
mentos que han sido incorporados al 
expediente de referencia y contienen las 
condiciones que deben imponerse a "Que
serías Ibéricas, Sociedad Anónima"; 

Resultando que con fecha 17 de noviem

bre de 1982 informó favorablemente el 
Servicio de Lucha contra la Contami
nación; 

Resultando que con fecha 18 de marzo 
de 1983 el Servicio Técnico adscrito a este 
Organismo emite informe favorable. 

Considerando que las Comisarías de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, Reglamento de Policía de Aguas y 
sus Cauces, aprobado por Decreto de 14 
de nov i embre de 1958, y Ordenes minis te
riales de 4 de sept iembre de 1959, 23 de 
mar zo de 1960, 20 de marzo de 1963 y 9 
de oc tubre del m i s m o año; 

Considerando que la tramitación del 
expediente ha sido correcta y que los ser
vicios competentes informan favorable
mente la solicitud formulada por el in
teresado; 

Considerando que durante el período 
de información pública no se han presen
tado reclamaciones, deduciéndose de las 
actuaciones practicadas que la autoriza
ción de referencia no afecta a los intereses 
generales. 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes: 

C O N D I C I O N E S 
1. a Se autoriza a "Queserías Ibéricas, 

Sociedad Anónima" para efectuar un ver
tido de aguas residuales procedentes de 
industria, previa depuración, al cauce del 
arroyo Tajapiés, término municipal de 
Fuenlabrada (Madrid). E l vertido que se 
autoriza corresponde a un caudal máximo 
de 454 metros cúbicos/día. 

2. a Las obras se ejecutarán de acuerdo 
al proyecto presentado, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Leopoldo Gómez Gutiérrez, visado 
por el Colegio Oficial correspondiente con 
fecha 29 de enero de 1980. 

Si con el sistema de depuración no se 
alcanzan los resultados necesarios, el au
torizado deberá completar el tratamiento 
con las modificaciones que sean nece
sarias. 

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esencia 
de la autorización. 

3. a Las obras deberán quedar termina
das en el plazo de doce meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de esta 
autorización en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, debiendo comunicar 
a esta Comisaría de Aguas la terminación 
de los trabajos, a efectos de su inspección 
y reconocimiento final, del que se levanta-
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rá la correspondiente acta en la que se 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones. 

4. a Las características de las aguas ver
tidas serán tales que, aguas abajo del mis
mo, se mantendrán las del cauce receptor, 
dentro de los límites que a continuación 
se consignan: 

Temperatura: menor de 25° C . 
Color : incoloro y transparente. 
Olor: inodoro. 
p H : comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: menor de I o de sílice. 
Dureza: menor de 20°. 
Materias en suspensión: menor de 30 

miligramos/litro. 
Radiactividad: negativo. 
Conductividad: menor de 600 mho/cm. 
Agresividad: negativo. 
D.B.O. : menor de 10 miligramos/litro 

de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: mayor de 5 mi l i 

gramos/litro. 
Nitrógeno (nitratos): menor de 100 mi

ligramos/litro de N O j . 
Arsénico: menor de 0,2 miligramos/li

tro de As. 
Cloruros: menor de 230 miligramos/li

tro de C l . 
Cromo: menor de 0,05 miligramos/litro 

de Cr . 
Cianuros libres: menor de 0,01 miligra

mos/litro en C n . 

Fluoruros: menor de 1,5 miligramos/li
tro en F l . 

Plomo: menor de 0,1 miligramos/litro 
en P l . 

Selenio: menor de 0,05 miligramos/litro 
en Se. 

Cobre: menor de 0,05 miligramos/litro 
en C u . 

Manganeso: menor de 0,05 miligra
mos/litro en M n . 

Hierro: menor de 0,1 miligramos/litro 
en Fe } . 

Z i n c : menor de 5 miligramos/litro 
en Z n . 

Putrescibilidad: s in decolorar el azul de 
metileno, a los siete días, a 30° C. 

Materia orgánica: menor de 2 mi l i 
gramos/litro. 

Fenoles: menor de 0,001 miligramos/li
tro en fenol. 

Aceites y grasas: negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos. 
Si las aguas del cauce del arroyo así lo 

aconsejan, el propio autorizado podrá 
proponer que la toma de muestras para 
su análisis se realice en el emisario antes 
de su vertido al cauce. 

5. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
efectuará periódicamente los oportunos 
análisis de comprobación de la calidad 
del efluente para exigir que el mismo cum
pla las condiciones expresadas en el apar
tado anterior, así como las de la ley de 
Pesca Fluvial para la conservación de las 
especies, siendo el autorizado responsable 
de la inocuidad de las mismas. 

6. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en la explotación, sien
do de cuenta del autorizado los gastos 
que por tal motivo se ocasionen. 

7. a Esta autorización se otorga sin per
juicio de terceros y dejando a salvo ér 
derecho de propiedad, con la obligación 
de conservar o restituir las servidumbres 
legales existentes. 

8. a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras, con 
prohibición de efectuar ninguna construc
ción distinta de las autorizadas sin previa 
autorización de esta Comisaría de Aguas. 

9. a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carác
ter social. 

10. Queda sujeta esta autorización a 
la ley de 26 de diciembre de 1958, regula
dora de las Tasas y Exacciones Parafisca-
les, así como a los Decretos de la Presi
dencia del Gobierno de 4 de febrero de 
1960 y disposiciones vigentes. 

11. E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la caduci
dad automática de esta autorización. 

Madr id , mayo de 1983.—El Comisario 
Jefe de Aguas, Fernando Mejón Zarra-
luqui. 

(G . C—6.513) (O.—59.648) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Instituto para la Promoción 
Pública de la Vivienda 

Resolución convocando a intormacion pú
blica sobre la declaración de utilidad 
pública y urgente ocupación de las fin
cas afectadas por el Plan Especial de 
reforma interior del polígono " P a n Ben
d i to " , de Madr id . 

E l Instituto para la Promoción Pública 
de la Vivienda está procediendo a la remo
delación de los barrios de Madr id , inten
tando con ello obtener una doble finali
dad: suprimir el chabolismo y las denomi
nadas infraviviendas y conseguir un mejor 
aprovechamiento del suelo. Entre los 
barrios objeto de remodelación se encuen
tra el denominado " P a n Bendito" , de M a 
dr id, cuyo Plan Especial de reforma inte
rior fue aprobado inicialmente por acuer
do del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madr id , en sesión celebrada el día 27 de 
julio de 1981. 

Para su ejecución es necesaria la urgen
te ocupación de las fincas que están ubi
cadas en el perímetro que a continuación 
se describe, sobre las cuales se propone 
iniciar el correspondiente expediente de 
expropiación forzosa, mediante la declara
ción de util idad pública y urgente ocupa
ción prevista en el artículo 52 de la vigen
te ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954. 

De l imi tac ión de la zona afecta
da.—Conjunto de terrenos en el antiguo 
término municipal de Carabanchel A l to , 
hoy Madr id , a los sitios conocidos por 
pedazo de la Hidalga y la Chocolatera, 
que constituyen un polígono de 51.412,83 
metros cuadrados de superficie, y cuyos 
linderos son: Norte, límite de la carretera 
de Carabanchel a Villaverde desde el pun
to de encuentro de ésta con el eje de la 
calle de Belzunegui hasta el punto de cru
ce de la carretera de Carabanchel a V i l l a -
verde con el eje de la Vía Lusitana, en 
línea de dos t r a m o s . d e dirección 
aproximada Este-Oeste, de 190 metros y 
209 metros, respectivamente; al Este, par
tiendo del último punto, sigue la prolon
gación del eje de la Vía Lusitana con 
dirección Sureste, y una longitud de 216 
metros; al Sur, partiendo del último pun
to, sigue una línea de dirección Oeste, que 
cruza la carretera del cementerio y tiene 
una longitud de 231 metros, y al Oeste, 
partiendo del último punto y en dirección 
Norte-Noroeste, coincidiendo con la pro
longación del eje de la calle de Belzunegui 
y una longitud de 168,50 metros, llegando 
al punto inicial de referencia. E l polígono 
así delimitado está cruzado en dirección 
Norte-Noroeste a Sur-Suroeste por la 
carretera del cementerio de Carabanchel. 

Dentro del citado perímetro están en
clavadas, según aparecen en el Registro 
de la Propiedad, las parcelas que a conti
nuación se describen: 

Parcela número uno.—Rústica. Tierra 
en término de Carabanchel A l to , hoy M a 
drid, conocida por el pedazo de la Hidal 
ga, de 22.604,21 metros cuadrados de su
perficie, de forma sensiblemente trapezoi
dal. L inda: al Norte, en línea de 180 me
tros, con carretera de Carabanchel Al to a 
la carretera de Andalucía (camino de Va -
llecas), a partir del cruce de esta carretera 
en el Camino Viejo de Leganés, en línea 
de 192,50 metros a partir del cruce antes 
descr i to ; Sur, en línea de 87 metros, 
aproximadamente, a partir del Camino de 
Leganés con resto de la finca matriz de 
que se segrega, y al Oeste, en línea de 180 
metros, desde el camino de Vallecas hasta 
su encuentro con el lindero Sur, con resto 
de la finca matriz. 

L a citada parcela ha de segregarse de 
otra finca de mayor cabida inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 15 de 
Madr id , a favor de doña Isabel Cañama-
que Callejo, al tomo 924 del archivo, libro 
36 de Carabanchel A l to , folio 72, finca 
número 1.054, inscripción 16. 

Parcela número dos.—Tierra llamada 
la Chica del Ventorro del Tío Domingo o 
Chocolatera. L inda: al Norte, con camino 
de la Caldera, hoy carretera de Caraban
chel A l to , a general de Andalucía; Este, 
con tierra de don Manuel Martín, hoy 
doña Angela Diez Urosa; Sur, con don 
Gregorio Urosa, hoy doña María Caro 
Valverde, y Oeste, con Camino Viejo de 
Leganés. Su cabida es de 38 áreas y ocho 
centiáreas. 

La parcela antes descrita consta inscri
ta en el Registro de la Propiedad número 
15 de Madr id , a favor de doña Milagros 
García Ortega, al tomo seis, folio 184, 
finca número 344, inscripción sexta. 

Parcela número tres.—Tierra al sitio de 
la Chocolatera, de 3.204,45 metros cua
drados, que linda: al Norte, con carretera 
de Carabanchel a general de Andalucía, 
en línea de 89 metros, aproximadamente; 
Este, con resto de finca matriz, en línea 
de 62 metros; Sur, herederos de don Enr i 
que Sánchez González, y Oeste, con doña 
María Milagros García Ortega. 

La parcela descrita ha se segregarse de 
otra de mayor cabida, propiedad de doña 
Angela Diez Urosa, no habiendo sido po
sible identificar su situación registral. 

Parcela número cuatro.—Tierra al sitio 
de la Chocolatera, en Carabanchel A l to , 
hoy Madr id , de 2.359,70 metros cuadra
dos de cabida, lindante: Norte, doña M a 
ría Milagros García Ortega; Este, herede
ros de don Enrique Sánchez González; 
Sur, doña Rosa Horta l Carrasco y don 
Tomás Meléndez Hor ta l , y Oeste, Cami 
no Viejo de Leganés. 

L a parcela antes descrita consta inscri
ta en el Registro de la Propiedad número 
15 de Madr id , a favor de doña María 
Amada Caro Valverde, al tomo 123 del 
archivo, libro 25 de Carabanchel A l to , 
folio 105, finca número 1.661, inscripción 
octava. 

Parcela número c inco .—Una tierra en 
término de Carabanchel A l to , al sitio de 
los Merinos, frente al Ventorro del Tío 
D o m i n g o , l inda: al Norte, doña María 
Amada Caro Valverde; al Sur y Este, con 
herederos de don Antonio Sánchez G o n 
zález y resto de finca matriz, y al Oeste, 
con Camino Viejo de Leganés. Su cabida 
es de 8.910,13 metros cuadrados. 

L a parcela descrita ha de segregarse de 
otra de mayor cabida, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 15 de Madr id , 
a favor de doña Rosa Horta l Carrasco y 
don Tomás Meléndez Horta l , al tomo 57 
del archivo, l ibro 17 de Carabanchel A l to , 
folio 10, finca número 959, inscripción 
cuarta. 

Parcela número seis.—Tierra en Cara
banchel A l to , al sitio de la Chocolatera, 
de cabida 10.018,24 metros cuadrados, y 
linda: al Norte, doña Angela Diez Urosa; 
al Este y Sur, con resto de finca matriz, y 
al Oeste, doña Rosa Hortal Carrasco y 
don Tomás Meléndez Horta l . 

L a parcela antes descrita es propiedad 
de don Francisco, doña Pilar y don Anto
nio Sánchez González, no habiendo sido 
posible identificar su situación registral. 

Por el presente edicto se abre el plazo 
de información pública de quince días, 
previsto en el número uno del artículo 56 
del Reglamento de la ley de Expropiación 
Forzosa, de 26 de abril de 1957, en el 
transcurso del cual, cualquier persona po
drá aportar, por escrito, los datos oportu
nos para rectificar posibles errores y opo
nerse por razones de fondo o forma a la 
necesidad de ocupación y a la declaración 
de urgencia de la misma. 

En el citado plazo, cuyo cómputo co
menzará el día siguientes de la publicación 
del presente edicto en el "Boletín Oficial 
del Estado" , estarán a disposición del pú
blico los datos de las fincas afectadas, en 
la Dirección Provincial del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo en Madr id , 
calle Basílica, número 23, donde podrá 
solicitar información al respecto y apor
tar, por escrito, los datos oportunos para 
rectificar posibles errores de esta relación 
y oponerse por razones de fondo o forma 
a la necesidad de ocupación. 

Si en el plazo de esta información pú
blica se llegara entre la Administración y 
los propietarios afectados, cuyas fincas 
estuvieran inscritas y libres de cargas y 
gravámenes, a avenencia en cuanto al pre
cio y se cumplieran todos los trámites y 

requisitos legales, podrán adquirirse las 
citadas fincas por escritura pública 0 

compraventa, quedando excluidas en con
secuencia del procedimiento expropiato-
rio. 

Madr id , a 29 de marzo de 1983.—El 
Director general, Francisco Luis de Vera 
Santana. 

(G . C.-6.718) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

Confederación Hidrográfica 
del Tajo 

Información pública del proyecto de obras 
complementarias de la construcción de 
colector y estación depuradora de agua 
residuales en Navas del Rey (Madrid;-
Aprobado técnicamente con fecha l 7 

de mayo actual el proyecto arriba mencio
nado, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 43 y siguientes del Reg 1 3 ' 
mentó de 30 de agosto de 1940, se somete 
a información pública el mencionado pro
yecto durante el plazo de quince días na
turales a contar del siguiente de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN U N 
CIAL de la provincia a fin de que las enti
dades y particulares interesados P u e d a " 
presentar en esta Confederación Hidro 
gráfica y en la Alcaldía de Navas del W 
(Madrid) las reclamaciones que estime 
pertinentes. , , 

A los expresados efectos se hallara o 
manifiesto el referido proyecto en est 
Confederación, sita en Madr id , paseo o 
la Castellana (Nuevos Ministerios), duran 
te las horas de oficina, todos los día 
laborables. 

NOTA -EXTRACTO 

Las obras que se proyectan son: 
1Q L a construcción de un colector qu 

permite incorporar a la depuración actúa 
las aguas residuales de una serie de vivien
das situadas en la parte occidental de la 
población. 

L a longitud de este colector es de l o 4 

metros lineales, que discurren parte por ' a 

cuneta de una vía principal de la pobla
ción y pare por terrenos municipales-

2 o L a construcción de un depósito que 
recoja estas aguas y que con dos bombas 
de extracción de 20 metros cúbicos a W 
hora eleven el agua hasta el colector qu 
la lleve a la estación depuradora. La ubi
cación de este depósito regulador es en 
terrenos municipales. 

Madr id , 25 de mayo de 1983.—El Inge
niero Director, Luis Zapico. 

(G . C.-6.509)^ 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación de Madrid 

Depósito de Actas de Elecciones y E s í a
£ s . 

tos.—Oficina Delegada de Depósito de 
ta tutos de Organizaciones Profesión3 

A N U N C I O ^ 
En cumplimiento del artículo 4 0 

Real Decreto 873/77, de 22 de abr»« * 
los efectos previstos en el mismo, se 
público que en esta oficina y a las cn 
treinta horas del día 24 del mes de m J 
de 1983, han sido depositados l ° s / * * mi
tos de la organización profesional den 
nada "Asociación Madrileña de • 
C l u b s " ( A M A V I C ) , 

cuyos ámbitos r 

torial y profesional son: provincia de 
dnd , el que su nombre indica, siendo 
firmantes del acta de constitución: 

Adrián A lba Parlorio. 
Jesús Fernández Martín. 
Víctor Manuel Fernández. p , p¡-
Madr id , 24 de mayo de * 9 8 3 - „ ' n do 

rector provincial, José Manuel Hern 
Arenas. 

El B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 
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MINISTERIO D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C l A l E n D O D E L A D I R E C C I O N PROVIN-
CIAI n r T R A B A J O Y S E G U R I D A D SO-
p osrrn M A D R I D ' SOBRE REGISTRO, DE -
C 0 L F r T

Y P U B L I C A C I O N D E L CONVENIO 
ÑIA r a c

I V O D E L A E M P R E S A «COMPA
SAS s E L L A N A D E BEBIDAS GASEO-

' 6 A » (CASBEGA) CENTROS D E BA
RAJAS Y F U E N L A B R A D A . 

| e c U v n M H N A D O e l t e x t o d e l convenio co-
d e

 I a empresa «Cía. Castellana 
G A T a s G a s e o s a s , S. A . » ( C A S B E -
s u S C r i t e n t r o s d e B a r a j a s y Fuenlabrada, 
del d í í ° - 7 ? 0 r , a C o m i s i ó n Deliberadora 
d a la H d e marzo de 1983, completa-
culo ¿fomentación exigida en el arti
c e p d e l R e a I Decreto 1.040/81 so-
y de cn g ,f t r ° y D e P ó s i t o de Convenios, 
artírni mormidad con lo dispuesto en el 
de mir 0 2 y 3 de la Ley 8/1980 de 10 
d 0 ¿ 1 ,° y e l artículo 2.° del menciona-
vinciai H X e c r e t o , esta Dirección Pro-

d l <te Trabajo y Seguridad Social, 

A C U E R D A 

Ü e ¿ R t r I n S : r i b i r dicho convenio en el 
tivrt i E s P e c i a l de Convenios Colec

to d e
R

e s t a Dirección. 
n i 0 al r e m i t i r un ejemplar del conve-
y Conp T t , t U t 0 d e Mediación, Arbitraje 

3 o l c!J l ación para su depósito, 
toria v S D o n e r su publicación, obliga-
de ia gratuita, en el B O L E T Í N OFICIAL 

^Prov inc i a , 
rector D * ' 5 d e mayo de 1983.—El D i -
dad o Provincial de Trabajo y Segun-

° C l a l , Angel S. Rubio Ruiz. 

S C O N V E N I O C O L E C T I V O 
«CASBEGA, S. A.» 

CAPITULO I 

p¡tentación, ámbito de aplicación y 
extensión 

seme t í c u l ° L ° E 1 contenido del pre-
D j r e _ convenio ha sido pactado por la 
r e D r p

C l ° n de «Casbega, S. A . » , y los 
los ^ e n t a n t e s de los trabajadores de 
Fuen l ! í t r o s d e trabajo de Barajas y 
d 0 t end r ? d a - E n t o d o c a s o ' l o a c o r d a " 
tanto 3 n a t n r a l e z a contractual y, por 
ba s p a r f e s

n e r a r á obligaciones para am-

aPHclr-2'° A m b i t o terr i tor ia l—Es de 
^ a d r i n l 3 l o s centros de Barajas

e n \ fuenlabrada. 
a P l i car - Ambi to personal.—Es de 
qu e D r ° n a l a totalidad del personal 
de trah t a s u s servicios en los centros 
l ahrada J ° d e B a r a J a s > Madrid y Fuen-

^rtte^pn ° A m b i t o t empora l—E l pre-
de ene e n , ° entrará en vigor el día 1 
fecha d

r o d e 1 9 8 3 ' sea cual fuere su 
v i8encia

eu í°rmalización, alcanzando su 
c°rrienf a s t a el 31 de diciembre del 

a ñ ° " 
Podrá sol' 6- 1" 8 d e l a s P a r t e s convinientes 
dentr0 H ! t a r , a renovación del mismo 
v i g e n c i a

 S t r e s u l t i m o s meses de su 
C , t a r n e n t i » e n t e n d i é n d o s e prorrogado tá-
ciase u e a n o tras año si no se denun-

CAPITULO II 

°r8anización del trabajo 
y A r t . 5 o ' 

c i < 5 n té" • Generalidades.—La organi-
^ P o n d p 1 0 ? y P r a c t i ca del trabajo co-
• A » d a Dirección de «Casbega, 

C ' ° n e s l e o e r l t r o d e , a s normas y orienta
r e la a , ? » . ' respondiendo de su uso 

Sin m e r
 a d l a b o r a ] competente. d n merm , a oora l competente, 

d e n el ? e , a a u t o r i d a d reconoci-
n C a s b e D o o ° a n t e r i o r a la Dirección 
£ e s a o I , ' S ' A > > ' e l Comité de Em-

q u é | no p - 8 a d o s de Personal, donde 
existiese, tendrán la función 

de asesoramiento, orientación y pro 
puesta en lo referente a la organización 
y racionalización del trabajo, conforme 
a los fines legalmente atribuidos a los 
representantes sindicales. 

Los nuevos sistemas que se adopten 
no perjudicarán la situación profesional 
ni económica de los trabajadores, antes 
al contrario, tenderán a mejorar las 
condiciones de los mismos. 

CAPITULO III 

Clasificación profesional 

Art . 6." Clasificación por Departa 
mentos. Grupos profesionales «Casbe 
ga, S. A . » , se componen de los siguien 
tes Departamentos: 

Departamento Comercial: 
— Director de Departamento. 
— Jefe de Ventas. 
— Adjuntos. 
— Coordinadores. 
— Promotores. 
— Oficiales 1.a 

— Oficiales 2. a 

— Ayudantes. 
— Peones especializados. 
— Peones. 
Departamento Técnico: 
— Director de Departamento. 
:— Jefe de Producción. 
— Adjunto, Jefe de Sección. 
— Jefes de Sala, Jefes de Tal ler , 

Subjefe de Almacén. 
— Capataces de Turno. 
— Controles de Almacén. 
— Oficiales 1.a 

— Oficiales 2. a 

— Ayudantes. 
— Peones Especializados. 
— Peones. 
Departamento Administrativo: 
— Director de Departamento. 
— Jefe de Departamento. 
— Jefe de Sección, Cajero. 
— Subje fe de Administración, S u b -

cajero. 
— Monitor. 
— Oficiales 1.' 
— Oficiales 2. a 

— Aux i l i a res , Telefonistas, Orde
nanza. 

— Subalternos. 
— Mujeres de limpieza. 
— Botones. 
Servicio Médico: 
— Jefe de Servicio. 
— A .T .S . 
— Auxil iar de Clínica. 

CAPITULO IV 

Ingresos, ascensos y ceses 

Art . 7." La edad mínima de admi
sión de personal se establece en 16 
años. Los menores de 18 años no po
drán realizar trabajos penosos ni noci
vos, así como nocturnos, ni horas ex
traordinarias. 

Se promocionará el trabajo de los 
menores de 18 años, enseñándoles el 
oficio y procurando no emplearlos cn 
labores que puedan menoscabar su dig
nidad. 

E l período de aprendizaje será de 
dos años, es decir, de 16 a 18 años, 
estando la empresa obligada al ascenso 
de categoría a la finalización de dicho 
período. 

Art . 8." Período de prueba.—El pe
ríodo de prueba del personal se estable
ce de la siguiente forma: 

— 14 días para los trabajadores ma
nuales. 

— 30 días para los técnicos no titula
dos y administrativos. 

— 90 días para los técnicos titulados. 
Finalizado el período de prueba, el 

trabajador pasa a ser fijo en la empre
sa, salvo el caso de ser contratado por 
temporada, eventual-interino o para 
obra o servicio determinado. 

Son de libre designación de la empre
sa los cargos de Jefatura, Con t ro l , 
Cajero, Subalterno y Telefonista. 

Las plazas de promoción existentes 

deberán ser cubiertas por el personal 
de la empresa. 

Sólo en caso de que no hubiera as
pirantes o que se demostrara la incapa
cidad de éstos, podrá la empresa recu
rrir a personal ajeno a la misma. 

Ar t . 9." Ascensos.—Los Auxiliares 
de Administración con una antigüedad 
superior a 10 años en la empresa, así 
como los Peones Especializados con 
una antigüedad de 2 años, serán auto
máticamente ascendidos a la categoría 
inmediata superior. 

E l resto de las vacantes que se pro
duzcan deberán ser cubiertas mediante 
examen, para el cual se constituirá un 
Tribunal Calificador de acuerdo con las 
normas establecidas al efecto. Este Tr i
bunal tendrá en cuenta las siguientes 
circunstancias: antigüedad en la empre
sa, situación física en que se encuentre 
y superar satisfactoriamente las pruebas 
que al efecto se establezcan. 

E l haber superado satisfactoriamente 
las pruebas no implica la confirmación 
inmediata en el nuevo puesto, ya que el 
candidato deberá pasar un período de 
prueba semejante a l del personal de 
nuevo ingreso para esta categoría. A l 
finalizar éste, la empresa podrá confir
marlo en el puesto o rechazarlo de 
acuerdo con su criterio, pasando notifi
cación al Comité de Empresa. 

Art . 10. Ceses.—En el caso de que 
un trabajador quisiera cesar en su pues
to de trabajo, deberá not i f icar lo a 
«Casbega, S. A . » , y ál Comité de E m 
presa o delegados de Personal con una 
antelación de 15 días; en caso contra
rio, le serán descontados los días de 
retraso habidos en el aviso. 

CAP ITULO v 

Régimen económico 

Art . 11. Incremento salarial.—Para 
el presente año 1983 se pacta expresa
mente un incremento de l 10,5 po r 100, 
en cond ic iones de homogene idad , sobre 
la masa salarial de 1982. 

Igualmente se acuerda que además 
del incremento anterior se abonen con 
efecto 1 de enero y en compensación 
absorbible de una posible revisión sala
rial otro incremento de 4,2 puntos so
bre la misma masa salarial de 1982. 

Consecuencia de lo anterior es que, 
si el comportamiento del I.P.C. a l 30 
de septiembre de acuerdo con las tablas 
del A . I . obligara a efectuar una revi
sión salarial sobre el 10,5 por 100 pac
tado, igual o inferior a los 4,2 puntos 
abonados a cuenta, esta revisión no se 
llevaría a efecto por quedar automática
mente absorbida. 

E n cambio, si del comportamiento 
del I.P.C. a 30 de septiembre se deriva
se la necesidad de proceder a una revi
sión salarial sobre el 10,5 por 100 supe
rior a los 4,2 puntos abonados a cuen
ta, dicha revisión se efectuaría por la 
diferencia. 

E l reparto del 14,7 por 100 sobre la 
masa de 1982 se hará de la siguiente 
forma: 

1. Los salarios base, plus convenio, 
gratificaciones y complementos de acti
vidad de mando se incrementarán en su 
ómputo anual en un 13 por 100 (ane

xos 1 y 2). 
2. La comisión unitaria por caja 

vendida y selección de envases perma
necerá congelada para 1983 (anexo 3). 

3. La fórmula de cálculo del incen
tivo no experimentará variación sobre 
la del año anterior. 

4. Se establece un plus de convenio 
adicional por secciones y categorías pa
ra los niveles 6, 7, 8, 9, 10 y 11 equiva
lente al 13 por 100 de la media de 
comisiones devengada por categoría el 
pasado año para el personal del Depar
tamento Comercial; al 20 por 100 de la 
media de incentivos devengada por ca
tegorías el pasado año para el personal 
de administración; y al 25 por 100 de la 
media de incentivos devengada por ca
tegorías el pasado año para el resto del 
personal de fábrica. 

E l porcentaje de antigüedad refleja
do en el anexo 4 se aplicará solamente 
sobre el salario base (anexo 1, 2-1." co
lumna). 

A r t . 12. Subnorma l i dad .—Como 
ayuda económica queda establecida la 
cantidad de 11.300 pesetas mensuales 
que se abonará a los trabajadores con 
cónyuges y/o hijos subnormales, siem
pre y cuando se acredite su condición 
de tal. 

Art . 13. Jornada nocturna.—El per
sonal que trabaje entre las 20 y las 6 
horas percibirá un suplemento por el 
trabajo nocturno equivalente al 30 por 
100 de su salario. 

Quien trabaje parte de la jornada 
dentro del tiempo indicado sin exceder 
de tres horas y media percibirá el su
plemento antes indicado sobre las horas 
trabajadas dentro de este tiempo. 

Si las horas trabajadas en la jornada 
nocturna exceden de tres horas y me
dia, dicho suplemento se percibirá por 
el total de la jornada trabajada. 

Este suplemento no se abonará cuan
do el salario se haya establecido aten
diendo a que el trabajo sea nocturno 
por su propia naturaleza. 

Ar t . 14. Trabajos de categoría su
per ior .—A petición de la empresa, el 
trabajador deberá realizar trabajos de 
categoría superior a la suya. 

Esta situación sólo podrá darse, acci
dentalmente, en los siguientes supues
tos: por ausencias temporales de sus 
productores, originadas por accidentes, 
enfermedad, licencias, vacaciones servi
cio militar, excedencias y situaciones 
semejantes. 

Se realizará de forma rotativa entre 
los posibles trabajadores afectados 
siempre que para el citado puesto no se 
requieran unos conocimientos o apren
dizaje especial. 

As im ismo como consecuencia del . 
desdoblamiento de puestos de trabajo 
durante la época de mayor actividad de 
nuestra industria, en este caso, tales 
trabajos no tendrán una duración supe
rior a seis meses dentro de cada anuali
dad. Si se superase dicho período ocu
pando el citado puesto de categoría su
perior distintos productores de catego
rías inferiores, se entenderá que existe 
vacante en la plantilla, y la Dirección 
de la Empresa convocará las oportunas 
pruebas para cubrirla. Si es el mismo 
productor el que ha realizado trabajos 
de categoría superior, seis meses duran
te un mismo año u ocho durante dos, 
se le reconocerá la categoría. 

E l personal afectado tendrá derecho 
a la retribución correspondiente a los 
trabajos que realmente desempeñe, 
percibiendo en este caso dicha retribu
ción desde el primer día. 

Art . 15. Trabajos de categoría infe
r i o r .—Por necesidades transitorias o 
imprevistas o por inexistencia de puesto 
de trabajo, la empresa podrá destinar a 
un trabajador a realizar funciones co
rrespondientes a una categoría inferior 
durante el período estricto que subsis
ten las expresadas circunstancias, y con
servando siempre el salario y demás 
emolumentos correspondientes a su ca
tegoría. El lo se realizará de forma rota
t iva entre los posibles trabajadores 
afectados, siempre que no hubiese con
formidad para llevarlos a cabo por par
te de cualquiera de dichos productores. 
Fuera de los casos anteriores, interven
drían los representantes de los trabaja
dores junto con la Dirección. 

Art . 16. Pagas extraordinarias.—Se 
establecen en el presente convenio cua
tro gratificaciones extraordinarias que 
serán abonadas por la empresa dentro 
de la primera decena de los meses de 
marzo, junio, septiembre y diciembre 
sobre los siguientes conceptos: 

— Salario base más antigüedad, plus 
convenio I y II, gratificación (anexos 1 
y 2). 

Sin perjuicio de las pagas estableci
das en el apartado anterior. «Casbega, 
S. A . » , abonará a sus productores las 
siguientes gratificaciones por años de 
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servicio en la empresa: una mensuali
dad al cumplir los 10 años, una y media 
al cumplir los 15, dos al cumplir 20 y 
tres al cumplir 25, del salario base, más 
antigüedad y plus convenio I que se 
harán efectivas por trimestres vencidos. 

C A P I T U L O v i 

Jornada, horas extraordinarias y 
vacaciones 

Art . 17. Jornada laboral.—Se esta
blece una jornada de 2.000 horas, que 
corresponden a 250 días de ocho horas 
de trabajo para la vigencia del presente 
convenio. 

Dentro de los 250 días de trabajo 
efectivo están comprendidos dos sába
dos a trabajar, que para los centros de 
Barajas y Fuenlabrada serán los si
guientes: 

A b r i l , día 2 (sábado Santo). 
Jul io, día 23. 
Dada la dificultad que supone para el 

normal desarrollo del trabajo el hecho 
de que los centros de Barajas y Fuenla
brada tengan festividades locales dife
rentes, se acuerdan expresamente que 
los trabajadores de Fuen labrada se 
rijan por el mismo calendario laboral 
de Madrid-Barajas trabajando y libran
do los mismos días en ambos centros. 

Ar t . 18. Trabajo a tarea .—El per
sonal de Distribución, Comerc ia l i za
ción, Ventas y otros departamentos afi
nes trabajará a tarea. 

L a empresa determinará la tarea a 
realizar por cada empleado, respetando 
las disposiciones vigentes sobre jornada 
y en especial cuanto se recoge en el 
artículo 17 del presente convenio. 

E l trabajador que considere excesiva 
la tarea señalada formulará, por escrito 
razonadamente, la correspondiente re
clamación ante su supe r i o r inmediato, 
el cual estará obligado a verificar dicha 
reclamación y emitir el oportuno infor
me en el plazo de siete días. D i cho 
informe será conocido por el Comité o 
delegado de Personal y por la Direc
ción de la Empresa, la cual resolverá 
inmediatamente. 

E n caso de retirada del carné de con
ducir por causas no imputables al con
ductor, «Casbega, S. A . » , destinará al 
trabajador a otras tareas que no resul
ten vejatorias para el mismo, mante
niéndose su categoría y su remunera
ción salarial normal. 

A r t . 19. Horas extraordinarias.-An
te la grave situación de paro existente y 
con el objeto de favorecer la creación 
de empleo, ambas partes acuerdan la 
conveniencia de reducir al mínimo in
dispensable las horas extraordinarias 
con arreglo a los siguientes criterios: 

1. Horas extraordinarias habituales: 
Supresión. 

2. Horas extraordinarias que ven
gan exigidas por la necesidad de repa
rar siniestros u otros daños extraordina
rios o urgentes, incluidos los derivados 
de aquéllos, así como en caso de pérdi
da de materias primas: Realización. 

3. Horas extraordinarias por pedi
dos o períodos puntas de producción, 
ausencias imprevistas, cambios de tur
nos u otras circunstancias de carácter 
estructural derivadas del negocio: man
tenimiento siempre que no quepa la 
utilización de las distintas modalidades 
de contratación temporal previstas por 
la Ley. 

4. E n ningún caso las horas supera
rán los límites legales establecidos: 2 al 
día, 15 al mes y 100 al año. 

De todas estas horas se pasará una 
información mensual al Comité para su 
control y conocimiento. 

A r t . 20. Vacac iones .—El personal 
de «Casbega, S. A . » , disfrutará de un 
período de vacaciones de 30 días anua
les. 

E l disfrute de las vacaciones será du
rante los doce meses del año y se hará 
de forma rotativa para los centros de 
trabajo de Barajas y Fuenlabrada, por 
Departamentos y categorías. 

A l objeto de compensar la ineludible 
necesidad de espaciar las vacaciones a 
lo largo de todo el año, se establece 
una bolsa de vacaciones a la que tendrá 
derecho todo trabajador siempre que, 
como mínimo, el período disfrutado sea 
de 10 días consecutivos, en cuyo caso 
se aplicará, respecto al total de días, la 
proporcional idad correspondiente. L a 
cuantía de dicha bolsa será la siguiente: 

A ) E n los meses de enero, febrero, 
marzo y noviembre: 50.000 pesetas. 

B) E n los meses de abri l , mayo, oc
tubre y diciembre: 25.000 pesetas. 

C A P I T U L O VII 

Enfermedades, licencias y excedencias 

Ar t . 21. Incapacidad Laboral Tran
sitoria. 

En fermedad.—La prestación econó
mica por Incapacidad Laboral Transito
ria, derivada de enfermedad, será la si
guiente: 

Distribución.—Salarios, 100 por 100. 
Comisiones 75 por 100. 

Otras secciones.—Salarios, 100 por 
100. Incentivos, 100 por 100. Se excep
tuarán las horas extras si las hubiere. 

E n todo caso los tres primeros días 
de enfermedad serán descontados a to
dos los efectos, excepto el sueldo base 
que se mantiene respetado. 

Las prestaciones económicas extraor
dinarias que se indican en los apartados 
anteriores quedarán sin efecto para 
aquellos productores en los que se com
prueben irregularidades en el sentido 
de no cumplir las prescripciones médi
cas establecidas, bien por los médicos 
de la Seguridad Social o por los del 
Servicio Médico propio, tales como re
poso, permanencia en domicil io, curas, 
tratamiento, pruebas determinadas por 
el Servicio Médico a las que no pueden 
negarse, etc. 

E n caso de hospitalización, las pres
taciones económicas por Incapacidad 
Laboral Transitoria se entenderán efec
tivas desde la hospitalización en los ha
beres citados, sin descuento de los tres 
primeros días. 

E l contenido de este artículo se en
tenderá complementario y no adicional 
de las prestaciones otorgadas por el 
I.N.P. 

Accidentes de trabajo.—Las presta
ciones económicas por Incapacidad La 
boral Transitoria derivada de accidente 
de trabajo, no voluntario ni imputable 
al productor por cualquier concepto, 
será del 100 por 100 de los conceptos 
expresados en el artículo anterior, des
de el primer día de baja. 

E l contenido de este artículo se en
tenderá complementario y no adicional 
de las prestaciones otorgadas por la 
Mutua Patronal correspondiente. 

Ar t . 22. Licencias.—Todo el perso
nal fijo tendrá derecho a disfrutar, pre
via solicitud por escrito y posterior jus
tificación del hecho causante, licencia 
retribuida en los casos que a continua
ción se relacionan: 

a) Por matrimonio 17 días natura
les. 

b) Tres días laborables en los casos 
de muerte del cónyuge, ascendiente, 
padres políticos, descendientes o her
manos, cuando el hecho causante se 
produzca dentro de la provincia; cuan
do lo sea fuera el plazo será de 7 días 
naturales. 

c) Tres días laborables en los casos 
de enfermedad grave del cónyuge, as
cendientes, padres políticos, descen
dientes y alumbramiento de la esposa, 
cuando el hecho causante se produzca 
dentro de la provincia; cuando lo sea 
fuera, el plazo será de 7 días naturales. 

d) U n día por fallecimiento de her
manos políticos. 

e) E l tiempo necesario para el cum
plimiento de las funciones de carácter 
sindical o público en los cargos repre
sentativos, siempre que medie la opor
tuna y previa convocator ia y subsi
guiente justificación de la autorización 

del período convocado, y no exceda de 
cinco días alternos o dos consecutivos 
en el transcurso de un mes, salvo sali
das fuera de la localidad, que serán jus
tificadas por la autoridad que convo
que. 

f) Dos días naturales por traslado 
de su domicilio habitual. 

g) U n día por boda de hijos, her
manos o hermanos políticos. 

h) Por el tiempo establecido para 
disfrutar de los derechos educativos ge
nerales y de Formación Profesional en 
la forma que se regule en la legislación 
vigente. 

i) L a mujer trabajadora tendrá de
recho, al menos, a un período de des
canso laboral de ocho semanas antes 
del parto y ocho postparto. E l período 
postnatal será, en todo caso, obligato
rio y a él podrá sumarse, a petición de 
la interesada, el período de descanso 
no disfrutado antes del parto. Además, 
tendrá derecho a una pausa de una ho
ra en su trabajo, que podrá dividir en 
dos fracciones, cuando la destine a la 
lactancia de su hijo menor de nueve 
meses. L a mujer trabajadora por su vo
luntad podrá sustituir este derecho por 
una reducción de la jornada normal de 
media hora con la misma finalidad. 

Ar t . 23. Excedencias.—En los casos 
de nombramiento por cargo político o 
ejercicio de cargo sindical, «Casbega, 
S. A . » , deberá conceder el pase a situa
ción de excedencia a sus trabajadores a 
petición de éstos. 

Por su parte, «Casbega, S. A . » , en 
los dos referidos casos, puede exigir la 
excedencia forzosa del trabajador cuan
do le impida dedicarse a su trabajo ha
bitual. Esta situación de excedencia ter
minará al desaparecer las causas que la 
motivaron, y el tiempo que durase se 
considerará como se rv i c i o activo a los 
efectos de antigüedad en l a e m p r e s a . 

U n a vez finalizada la excedencia, el 
trabajador automáticamente será desti
nado a ocupar su puesto habitual u otro 
de igual categoría. 

Igualmente se concederá excedencia 
voluntaria al personal fijo que, como 
mínimo, poseyera una antigüedad de 
dos años en la empresa, con una dura
ción no inferior a un año, ni superior a 
cinco, y siempre que los productores 
que ya se encontrasen en tal situación 
no excediese de un 5 por 100 de la 
plantilla. E l tiempo que dicho trabaja
dor permaneciese en dicha situación de 
excedencia voluntaria no será computa-
ble ni para la antigüedad ni ningún otro 
efecto. No podrá producirse excedencia 
en favor de los trabajadores que no 
tengan la condición de fijos. 

Para acogerse a otra excedencia vo
luntaria, el trabajador deberá cumplir 
un nuevo período de cuatro años de 
servicio efectivo en la empresa. Solici
tado el reingreso por el trabajador que 
disfrutaba de la excedencia, será desti
nado a ocupar la primera vacante que 
se produzca de igual o similar catego
ría. 

Ar t . 24. Excedencia Especia l .—Ex
cedencia por alumnbramiento del per
sonal femenino: Los trabajadores ten
drán derecho a un período de exceden
cia, no superior a tres años, para aten
der al cuidado de cada hijo, a contar 
desde la fecha de nacimiento de éste. 
Los sucesivos hijos darán derecho a un 
nuevo período de excedencia que, en 
su caso, pondrá fin al que se viniera 
disfrutando. Cuando el padre y la ma
dre trabajen, sólo uno de ellos podrá 
ejercitar este derecho. 

Personal de servicio militar: Los tra
bajadores fijos o de plantilla que, vo
luntaria o forzosamente, se incorporen 
a cumplir su servicio militar tendrán re
servado su puesto de trabajo durante el 
período de duración de dicho servicio y 
dos meses más, salvo enfermedad. 

E l trabajador que se encuentre cum
pliendo el servicio militar podrá reinte
grarse cuando tenga un permiso tempo
ral mínimo de un mes, en jornadas 
completas o por horas, siempre que 

medie en ambos casos la oportuna a -
torización militar para poder trabajar. 

Los trabajadores que se incorpore 
al servicio militar obligatorio o volunw 
no , y lleven más de dos años de ser 
ció en la empresa, tendrán derecho 
percibir las pagas extraordinarias esi 
blecidas en este convenio. A ( 

A r t . 25. P r em io jubilación.—'* 
producirse la jubilación de un proaut 
tor de «Casbega, S. A . » , se le concede 
rá un premio equivalente a seis rnen 
sualidades de los siguientes concepto-»-
salario base más antigüedad, plus co 
venio I y II y gratificación (anexos , 
2), siempre que reúna la condición 
haber prestado 25 años ininterrump> a u 

de servicio en la empresa. 

C A P I T U L O VIII 

Salidas, dietas y traslados 

Ar t . 26. Salidas y dietas.—Cuando 
«Casbega, S. A . » , precise que sus ir 
bajadores se trasladen accidentalmen 
a localidades distintas de las de su cei 
tro de trabajo habitualmente. adern* 
del salario que aquellos productor 
perciban deberán recibir 3.030 peseta 
diarias en concepto de dietas. u 

De existir posibilidad de regreso a > 
centro de trabajo habitual en el día, 
dieta será de 1.370 pesetas. . . 

No se considerarán traslados accKje 
tales los desplazamientos del pers° n

¿, 
de Distribución que realizan para 
cumplimiento de sus funciones, s i e m P . 
que no sea pernoctar fuera de su dom 
cilio. j a 

Asimismo se acuerda que cuando ^ 
empresa precise trasladar temporalmt 
te trabajadores entre los centros de D ' 
rajas y Fuenlabrada, ésta abonará 1 ( 

pesetas por trabajador y día efecto' 
mente trabajado en compensación 0 

los gastos e incomodidades que el t r ; l S 

lado pudiera ocasionarle. 
A r t . 27. Traslado de personal.—L° s 

traslados de personal que impliq u e í ¡ 
cambio de domici l io familiar para e 

afectado sólo podrán efectuarse p° rj 
necesidades del trabajo, solicitud de 
interesado, por acuerdo entre «Casbe 
ga, S. A . » , y el trabajador y por J * J J 
muta con otro trabajador de distm 
localidad. 

C A P I T U L O IX 

Faltas y sanciones 
el 

Ar t . 28. Faltas y sanciones— t- n 

supuesto de medidas disciplinarias | 
parte de «Casbega, S. A . » , tales com 
propuesta de despido o sanciones, es ^ 
deberán ser comunicadas por escrito ^ 
trabajador y al Comité de Empresa 
delegados de Personal. t r , . 

Cuando sea l lamado cualquier u 
bajador por la Dirección o jefe de ; . ) f 

ción por faltas laborales, el trabaja ^ 
podrá acudir acompañado por u n 

dos miembros del Comité. , aJ 
E n el caso de no ser comunica^ ^ 

Comité de Empresa o delegados 
Personal tales sanciones, éstas que 
rían sin efecto. . ] ( 1 r 

No será despedido ningún trabaja 
por motivos políticos o sindicales. 

C A P I T U L O X 

Seguridad e higiene en el trabajo 
el 

Ar t . 29. Seguridad e higiene en ( 

trabajo.—En cuantas materias afec^ 
seguridad e higiene en el trabajo, s * . 
de aplicación las disposiciones com 
das en la Ordenanza General de 
ndad e Higiene en el Trabajo, Esta ^ 
de los Trabajadores y Convenios o* 
Organización Internacional del 1 r-„;. o r-
(O.I.T.) ratificados por España e ' " J 
porados al Derecho Positivo Espan u ^ 

Será competencia del Comité oe 
guridad e Higiene en el Trabajo la ̂  ge 

tanda y control de las condicione* . 
seguridad e higiene, así como la » J c 

tación o propuesta de notificación» 
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l a s. condiciones de trabajo y la tramita
ción de expedientes. 

t-n aquellos centros donde no exista 
^°rnité de Seguridad e Higiene, será 
competencia del Comité de Empresa o 
^'egados de Personal la vigilancia y 
control de las condiciones de seguridad 
e nigiene. 

C A P I T U L O XI 

Derechos sindicales 

Art. 30. Delegados sindicales.—En 
Ruellos centros de trabajo con plantilla 
¡} ue exceda de 250 trabajadores, y 
guando los sindicatos o centrales po-
; e a n en los mismos una afiliación supe-
[ l0T al 15 por 100 de aquélla, la repre
sentación del sindicato o central sera 
atentada por un delegado. 7— u n ueiegauu. 

sindicato que alegue poseer dere-
J10 a hallarse representado mediante 
utilaridad personal en cualquiera de 
° s centros de trabajo deberá acreditar-
° ante la empresa de modo fehaciente, 
^ n o c i e n d o ésta, acto seguido, al cita
r a n , 8 ^ 0 s u condición de represen
t e del sindicato a todos los efectos. 

h_. * d e l egado sindical deberá ser tra-

sind 1 Cato a quien represente. Será 
FreterentPmo^^ „ : u_„ J » I r „ m ; t ¿ . -erentemente miembro del Comité 
u e Empresa. 
l e s . U n c , °nes de los delegados sindica-

fesee ? e P r esen ta r y defender los inte-
de ln s i n d i c a t o a quien representa, y 
sa v a f l l l a d o s del mismo en la empre-
ción S C r V l r d e instrumento de comunica-
y |a ̂ t r e su central sindical o sindicato 

a Uirección de la Empresa. 
C 0 ~ - ? ° d r a asistir a las reuniones del 
rid¡ 
|,e

o
s PaVr; 

n o
 v sin voto y siempre que tales órga-
, a d mi tan previamente su presencia. 

ridad Í t é d e E m p r e s a , Comités de Segu-
tés p e . H i giene en el Trabajo y Comi-
v 0 2 paritarios de Interpretación, con 

rjj ' , Tendrán acceso a la misma infor-
S a ? ° u

n y documentación que la empre-
d e p Poner a disposición del Comité 
d 0

 t m p r e s a , de acuerdo con lo regula-
d a través de la Ley, estando obliga-
rnat g U a r d a r sigilo profesional en las 
d a p n a s e n las que legalmente proce
r e s s e e r á las mismas garantías y de-
Pres°S r e c o n ° c i d o s por la Ley y por el 
C n « , e n . t e convenio a los miembros del 

° 4
m i t e d e Empresa. 

t r a t ' ^erán oídos por la empresa en el 
c a r á r

m , e n t o de aquellos problemas de 
baiaH c°lectivo que afecten a los tra-
a | sindicat e " g e n e r a 1 ' y a , o s a f i l i a d o s 

dos D S e , r a n asimismo informados y or
al A e m P r e s a con carácter previo: 

nes n
 e r c a d e los despidos y sancio

n o a f e c t e n a los afiliados al sindi-

d e

b

D i ^ n materia de reestructuración 
^ a s l a H 0 ^ 1 1 3 , regulaciones de empleo, 
carárt ^abajadores cuando revista 
bajo e c o l e c t i v o o del centro de tra-
o a c pj" g e n e r a l y, sobre todo, proyecto 
s U s t a n

0 n empresarial que pueda afectar 
trab a¡ Ci m e n t e a los intereses de los 

Rajadores. 
tem-K 4 , mPlantación o revisión de sis-
cua| q u- organización del trabajo y 
cias 1 C r a d e s u s posibles consecuen-

üados P ° d r á n recaudar cuotas a sus afi-
nianten r e p a r t i r propaganda sindical y 
do elln r r e u n i ° n e s con los mismos, to-
tr ab a j° r u e r a de las horas efectivas de 

fusión
 C i ° n l a f i n a l i d a d de facilitar la di-

interes a° i u eUos avisos que pudieran 
sind¡ C a

a r a , o s respectivos afiliados al 
ral, l a

 y a l o s trabajadores en gene-
s i n d i C a f m p r e s a Pondrá a disposición del 
d e ,eeaH° C U y a representación ostente el 
deberá t a b , o n d e anuncios, que 
sa y y t a blecerse dentro de la empre
n d i d a H g a r d o n d e se garantice, en la 
ces0 al • l o P°si D 'e, un adecuado ac
res mismo por todos los trabajado-

8. Los delegados ceñirán sus tareas 
a la realización de las funciones sindica
les que le son propias. 

9. Cuota sindical.—A requerimien 
to de los trabajadores afiliados a la 
centrales o sindicatos que ostenten h 
representación a que se refiere este 
apartado, la empresa descontará en 
nómina mensual de los trabajadores 
importe de la cuota sindical correspon 
diente. E l trabajador interesado en i ; 
realización de tal operación remitirá 
la Dirección de la Empresa un escrito 
en el que se expresará con claridad la 
orden de descuento, la central o sindi
cato a que pertenece, la cuantía de la 
cuota, así como el número de la cuenta 
corriente o libreta de Caja de Ahorros 
a la que debe ser transferida la corres
pondiente cantidad. La empresa efec
tuará las antedichas detracciones salvo 
indicación en contrario. 

La Dirección de la Empresa entrega
rá una copia de la transferencia a la 
representación sindical en la empresa, 
si la hubiere. 

A r t . 31. Funciones del Comité de 
Empresa o delegados de Personal. 

1. Sin perjuicio de los derechos y 
facultades concedidos por las leyes, se 
reconoce a los Comités de Empresa o 
delegados de Personal las siguientes 
funciones: 

A ) Ser informado por la Dirección 
de la Empresa: 

a) Trimestralmente sobre la evolu
ción general del sector económico al 
que pertenece la empresa, sobre la evo
lución de los negocios y la situación de 
la producción y ventas de la entidad, 
sobre su programa de producción y 
evolución probable del empleo en la 
empresa. 

b) Anualmente, conocer el balance, 
la cuenta de resultado, la memoria y de 
cuantos documentos se dan a conocer a 
los socios. 

c) Con carácter p r e v i o a su e jecu
ción p o r la empresa sobre las reestruc
turaciones de p l an t i l l a , c ierres totales o 
parciales definitivos o temporales, y las 
reducciones de jornada, sobre el trasla
do total o parcial de las instalaciones 
empresariales y sobre los planes de for
mación profesional de la empresa. 

d) E n función de la materia que se 
trata: 

1. Sobre la implantación o revisión 
de sistemas de organización del trabajo 
y cualquiera de sus posibles consecuen
cias, estudios de tiempos, estableci
mientos de sistemas de primas o incen
tivos y valoración de puestos de tra
bajo. 

2. Sobre la fusión, absorción o mo
dificación del «status» jurídico de la 
empresa, cuando ello suponga cualquier 
incidencia que afecte al volumen de 
empleo. 

3. E l empresario facilitará al Comi
té de Empresa el modelo o modelos de 
contrato de trabajo que habitualmente 
util ice, estando legitimado el Comité 
para efectuar las reclamaciones oportu
nas ante la empresa y, en su caso, la 
Autoridad Laboral competente. 

4. Sobre sanciones impuestas por 
faltas, y en especial en supuestos de 
despido. 

5. En lo referente a las estadísticas 
sobre el índice de absentismo y sus cau
sas, los accidentes de trabajo y enfer
medades profesionales y sus consecuen
cias, los índices de siniestrabilidad, el 
movimiento de ingresos y ceses y los 
ascensos. 

B) Ejercer una labor de vigilancia 
sobre las siguientes materias: 

a) Cumplimiento de las normas vi
gentes en materia laboral y Seguridad 
Social, así como el respeto de los pac
tos, condiciones o usos de empresa en 
vigor formulando en su caso las accio
nes legales oportunas ante la empresa y 
los organismos o tribunales competen-
tes. 

b) La calidad de la docencia y de la 
efectividad de la misma en los centros 
de formación y capacitación de la empresa. 

A N E X O 1 

NIVEL SALARIO 
BASE 

PLUS 
CONVENIO 

I 

PLUS 
CONVENIO 

II 
GRATIF ICACION TOTAL 

C O M E R C I A L : 
03 1.347.616 79.552 — 403.365 1.830.533 
04 1.166.864 79.552 317.629 1.564.045 
05 1.110.624 79.552 — 210.614 1.400.790 
06 922.640 79.552 142.687 — 1.144.879 
07 851.505 79.552 138.373 — 1.069.430 
08 793.756 79.552 125.485 — 998.793 
09 762.061 79.552 114.201 — 955.814 
10 735.289 79.552 114.201 — 929.042 
11 673.316 79.552 114.201 — 867.069 

P L A N T A 
03 1.347.616 79.552 — 403.365 1.830.533 
04 1.166.864 79.552 — 317.629 1.564.045 
05 1.110.624 79.552 — 210.614 1.400.790 
06 922.640 79.552 128.717 — 1.130.909 
07 851.505 79.552 125.362 — 1.056.419 
08 793.756 79.552 118.995 — 992.303 
09 762.061 79.552 116.005 — 957.618 
10 735.289 79.552 112.427 — 927.268 
11 673.316 79.552 110.022 — 862.890 

A D M I N I S T R A C I O N : 

03 1.347.616 79.552 — 403.365 1.830.533 
04 1.166.864 79.552 317.629 1.564.045 
05 1.110.624 79.552 — 210.614 1.400.790 

06 950.755 79.552 140.254 141.892 1.312.453 
07 942.402 79.552 121.156 116.562 1.259.672 
08 862.940 79.552 115.188 95.806 1.153.486 
09 754.894 79.552 108.935 67.149 1.010.530 

c) L a s cond i c i ones de segur idad e 
higiene en el desarro l l o de l trabajo en 
la empresa. 

C) Participar, como reglamentaria
mente se determine, en la gestión de 
obras sociales establecidas en la empre
sa en beneficio de los trabajadores o de 
sus familiares. 

D) Colaborar con la Dirección de la 
Empresa para conseguir el cumplimien
to de cuantas medidas procuren el man
tenimiento y el incremento de la pro
ductividad de la empresa, de acuerdo 
con lo pactado en el presente convenio. 

E) Se reconoce al Comité de Em
presa capacidad procesal, como órgano 
colegiado, para ejercer acciones admi
nistrativas o judiciales en todo lo relati
vo al ámbito de su competencia. 

F) Los miembros del Comité de 
Empresa, y éste en su conjunto, obser
varán sigilo profesional en todo lo refe
rente a los apartados a) y b) del punto 
A ) de este artículo, aun después de 
dejar de pertenecer al Comité de Em
presa, y en especial en todas aquellas 
materias sobre las que la Dirección se
ñale expresamente el carácter reserva
do. 

G ) E l Comité velará no sólo porque 
en los procesos de selección de perso
nal se cumpla la normativa vigente o 
pactada, sino también por los principios 
de no discriminación, igualdad de sexo 
y fomento de una política racional de 
empleo. 

A r t . 32. Derecho de reunión y 
asamblea.—Se estará a lo que marquen 
las disposiciones legales vigentes. 

Ar t . 33. Garantías sindicales, 
a) Ningún miembro del Comité de 

empresa o delegado de Personal podrá 
ser despedido o sancionado durante el 
ejercicio de sus funciones ni dentro del 
año siguiente a su cese, salvo que éste 
se produzca por revocación o dimisión, 
y siempre que el despido o la sanción 
se basen en la actuación del trabajador 
en el ejercicio legal de su representa
ción. Si el despido o cualquier otra san
ción por supuestas faltas graves o muy 

graves obedec ie ran a otras causas, de
berá tramitarse expediente contrad ic to 
rio, en el que serán oídos, aparte de l 
interesado, el Comité de Empresa o 
restantes delegados de Personal, y el 
delegado del sindicato a que pertenez
ca, en el supuesto de que se hallara 
reconocido como tal en la empresa. 

Poseerán prioridad de permanencia 
en la empresa o centro de trabajo res
pecto de los demás trabajadores, en los 
supuestos de suspensión o extinción por 
causas tecnológicas o económicas. 

b) No podrán ser discriminados en 
su promoción económica o profesional, 
por causa o en razón del desempeño de 
su representación. 

c) Podrá ejercer la libertad de ex
presión en el interior de la empresa, en 
las materias propias de su representa
ción, pudiendo publicar o distribuir, sin 
perturbar el normal desenvolvimiento 
del proceso productivo, aquellas publi
caciones de interés laboral o social, co
municando todo ello previamente a la 
empresa, y ejerciendo tales tareas de 
acuerdo con la norma legal vigente al 
efecto. 

d) Dispondrán del crédito de horas 
mensuales retribuidas como a continua
ción se relaciona: 

— E n los centros de hasta 100 tra
bajadores, 15 horas. 

— De 101 a 250 trabajadores, 25 ho
ras. 

— De 251 en adelante, 40 horas. 
Estas horas podrán computarse acu

mulativamente, sin rebasar el máximo 
total. 

Art . 34. Prendas de trabajo. 
a) Para el personal de fábrica, 

«Casbega, S. A . » , facilitará un equipo 
de verano y otro de invierno, el calzado 
reglamentar io , determinado por las 
normas de seguridad, así como guantes 
de seguridad, según necesidades. 

b) Para el personal de reparto, 
«Casbéga, S. A . » , facilitará un equipo 
de verano y otro de inv i e rno , así como 
un equipo de lluvia y guantes. Asimis
mo, «Casbega, S. A . » , dotará a sus dis-
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C O M I S I O N E S U N I T A R I A S 1983 

Departamento: Comercial . 
Promotores, oficiales 1.", oficiales 2. a, ayudantes. 

P R O D U C T O S 
C .C . Y F T A . P R O M O T O R n 

OFICIAL 1. 

n 

OFIC IAL 2." 
A Y U D A N T E 

Normal .... 
Doble 
Super 
Botes 
2.000 
Litro 1/2... 

Tónica A . : 
Normal .... 
Botes 

Tónica N . : 
Normal 
Botes 

Sprite: 
Normal 
Botes 

3,28 
3,28 
3,28 
3,28 
3,28 
3,28 

3,28 
3,28 

3,28 
3,28 

3,28 
3,28 

5,50 
6,39 
7,82 
3,63 
5*17 
5,91 

5,50 
3,63 

6,06 
3,63 

5,50 

3,63 

3,85 
4,50 
5,55 
2,51 
3,62 
4.20 

3,85 
2,51 

4.33 
2,51 

3,85 
2,51 

(*) Se abonan 0,58 pesetas por selección de caja con retorno. 

tribuidores de dos pares de zapatos al 
año, unos para verano y otros para in
vierno, respondiendo los trabajadores 
de su correcto uso y conservación. 

A r t . 35. Economato.—«Casbega, 
S. A . » , de acuerdo con el Comité de 
Empresa, ha concertado un contrato la
boral para los empleados que volunta
riamente quieran adherirse, establecién
dose el pago de la cuota de la siguiente 
forma: el 75 por 100 «Casbega, S. A . » , 
y un 25 por 100 el trabajador. 

A r t . 36. Características especiales 
de Distribución.—«Casbega, S. A . » , y 
sus trabajadores coinciden en la proble
mática que supone el servicio a deter
minados clientes por el difícil acceso a 
cuevas y almacenes, y el consiguiente 
riesgo de accidentes, por lo cual en es
tos determinados lugares habrá que es
tudiar conjuntamente, entre las partes 
interesadas, para solucionarlo de la for
ma más conveniente y que reúnan las 
condiciones más razonables para evitar 
dichos impedimentos. 

A r t . 37. Cláusula de absorción-To
das las condiciones económicas y de 
cualquier índole contenidas en el pre
sente convenio se establecen con carác
ter de mínimas, por lo que las situacio
nes actuales implantadas en los distin
tos centros de «Casbega, S. A . » , que 
impliquen condiciones más beneficiosas 
con respecto a lo convenido en el pre
sente convenio subsistirán para aquellos 
trabajadores que vinieran disfrutándo
las. 

A r t . 38. Disposic iones legales de 
rango superior.—Si por las disposicio
nes legales de rango superior a este 
convenio se modificaran las condiciones 
económicas del mismo, éstas serán de 
aplicación cuando , estimadas en su 
conjunto, sean más beneficiosas. 

A r t . 39. Cálculo salario/día.—Para 
calcular el salario día, se dividirá el im
porte total anual de los conceptos: sala
rio base más plus convenio I entre 485 
días (anexos 1 y 2). 

A r t . 40. E n todo cuanto no está 
previsto en el presente convenio regirán 
las normas establecidas en el Regla
mento de Régimen Interior o en las 
disposiciones legales vigentes. 

Cláusulas adicionales 

1." Se pacta expresamente la modifi
cación del artículo 120 del Reglamento 

de Régimen Interior que quedará re
dactado de la siguiente forma: 

Ar t . 120. Enfermedad: 
1. Enfermedad.—Aparte de cuanto 

se establece al respecto en las disposi
ciones sobre Seguridad Social, «Casbe
ga, S. A . » , regulará en convenio las 
mejoras económicas que pueda conce
der en esta materia, complementando 
aquellas concesiones que pudieran re
gularse en el articulado relativo al Fon
do de Prestaciones Complementarias. 

2. Ayuda de sepe l io .—En caso de 
fallecimiento del personal activo, «Cas
bega, S. A . » , concederá una ayuda de 
sepelio de 40.000 pesetas que se entre
gará incorporado a la liquidación de 
baja. 

2. a Se acuerda la modificación de 
los artículos 183 y 186 del Reglamento 
de Régimen Interior, que quedarán re
dactados de la siguiente forma: 

A r t . 183 ( F . P . C . ) . — P r e s t a c i o n e s 
complementarias de invalidez para el 
puesto de trabajo. 

Declarados los trabajadores inválidos 
parcial o totalmente para el puesto de 
trabajo por los Organismos Técnicos 
correspondientes, distinguiremos dos 
casos: 

A ) Trabajadores con más de diez 
años de servicios efectivos, los cuales 
encontrándose en la situación anterior
mente expuesta podrán optar: 

1. Por seguir en (Casbega, S. A . » , 
ocupando la plaza vacante que se ajuste 
a sus aptitudes, previas unas actividades 
de reconversión que pueden entenderse 
normales, y con los salarios correspon
dientes a dicho nuevo puesto. E n el 
caso de no existir en la plantilla plaza 
vacante, causará baja en la empresa 
con la condición de su reingreso en 
cuanto se produzca la vacante de plaza 
idónea para sus condiciones físicas, sal
vo que hubiere tercero con mejor dere
cho. 

2. Acogerse al subsidio por invali
dez para el puesto de trabajo que se 
señala para la vigencia del presente 
convenio en la siguiente cuantía: 

Niveles 10, 11 y 12, 1.075.000 pese
tas. 

Niveles 7, 8 y 9, 1.575.000 pesetas. 
Niveles 5 y 6, 1.875.000 pesetas. 
Niveles 1, 2, 3 y 4, 2.150.000 pesetas. 
E l percibo de este subsidio supondrá 

la baja definitiva en la empresa y de 
igual modo se entenderán canceladas 
todo tipo de relaciones con el Fondo, 

haciéndose constar esta extinción en 
documento que firmará aquel productor 
que en las circunstancias anteriormente 
señaladas optara por este tipo de per
cepción extraordinaria. 

B) Trabajadores con menos de diez 
años de servicio efectivos, los cuales en 
el caso de encontrarse con una incapa
cidad total o parcial para su puesto de 
trabajo, reconocida por los Organismos 
Técnicos correspondientes, tendrán de
recho a un subsidio extraordinario por 
esta circunstancia igual al señalado en 
el apartado A-2 ) anterior, con cuya 
percepción quedarán extinguidas sus re
laciones laborales con la empresa, acep
tada en documento fehaciente. 

Ar t . 186 (F.P.C. ) .—Subsidio por fa
llecimiento o invalidez total para todo 
trabajo. 

A partir de la fecha de aprobación de 
este Reg lamento . «Casbega, S. A . » 
otorga en favor de sus productores un 
subsidio por fallecimiento o invalidez 
permanente total para todo trabajo, pa
gadero por una sola vez, cuando el cau
sante no haya cumplido diez años de 
servicios a la empresa. Rebasado este 
tiempo, no será de aplicación este sub
s id i o , ya que tendrá derecho a los 
mayores beneficios que representan las 
prestaciones complementarias reguladas 
en los artículos anteriores. 

E l subsidio es independiente y com
plementario de cualquier otro estableci
miento por disposición oficial. 

L a cuantía de este subsidio durante 
la vigencia del presente convenio será 
la que se especifica en la siguiente esca
la: 

C U A N T I A 
D E L 

SUBSIDIO 
(PTAS.) 

Personal eventual, tempo
rero o interino 280.000 

Niveles 10, 11 y 12 535.000 

Niveles 7, 8 y 9 800.000 

Niveles 5 y 6 900.000 

Niveles 1, 2, 3 y 4 1.075.000 

Este subsidio será abonado con cargo 
al Fondo de Previsión de Prestaciones 
Complementarias establecido en el artí
culo 190. 

Los productores tendrán derecho al 
percibo de este subsidio con arrego a 
las siguientes condiciones: 

1. Caso de fallecimiento. 
a) Por cualquiera que sea la causa 

de la muerte. 
b) E l subsidio será abonado a la 

viuda o viudo del causante o, en su 
defecto, a sus hijos, y si no los hubiera, 
a los ascendientes —padre o madre— o 
hermanos. E n estos últimos casos, será 
necesario acreditar que los beneficiarios 
—padres o hermanos— vivían, en el 
momento del fallecimiento, a expensas 
del causante. 

c) N o tendrán derecho al percibo 
de este subsidio otros familiares que los 
expresados en el apartado anterior, ni 
los parientes políticos. 

2. Caso de invalidez permanente to
tal. 

a) E l pago será efectuado al intere
sado o persona debidamente autorizada 
por él. 

b) Deberá acreditarse, ante la em
presa, haber obtenido de la Mutualidad 
Nacional la cualificación de invalidez 
permanente tota l , def inida según el 
apartado B del artículo 182. 

E n ambos casos —fallecimiento o in
validez— será necesario para el percibo 
de este subsidio que cuando se produz
ca el hecho causante pertenezca a la 
plantilla de «Casbega, S. A . » , y se en
cuentre en servicio activo. 

También tendrá derecho al percibo 

de este subsidio la viuda sin hijos, me
nor de treinta años, o, en su defecto, 
los ascendientes directos o hermanos 
del causante, aun cuando éste llevase 
más de diez años al servicio de la em
presa, y siempre que no deje viuda o 
hijos con derecho a Prestaciones Com
plementarias de Viudedad u Orfandad 
y que cumplan, además, los requisitos 
de convivencia a expensas del causante, 
y que los padres se encuentren jubila
dos, que los hermanos sean menores de 
18 años o bien unos u otros incapacita
dos para el trabajo. 

E l subsidio se abonará únicamente a 
la persona, dentro de los familiares se
ñalados en el apartado 1 de este mismo 
artículo que designe el causante en la 
declaración que deberá suscribir al res
pecto ante la empresa, aunque podra 
cambiarla mediante nueva declaración 
que anula la anterior. . 

3. ' Manteniéndose el cr iter io del 
convenio de 1982 que dejaba a cargo 
de la empresa el complemento del 
I .L.T. a partir del 91 días de enferme
dad, queda anulado el artículo 184 del 
Reglamento de Régimen Interior en to
do su contenido. 

4. a L a fórmula para determinar el 
incentivo de aquellas secciones que per
ciben este complemento salarial es la 
siguiente: 

B x C x E x R x H + K 

B = Base factor fijo (16,40). 
C = Coeficiente corrector por cate

gorías. 

6,25 
5,78 

:: 5,32 
4,96 

..4,57 
4 > 

Nivel 6 
Nivel 7 
Nivel 8 
Nivel 9 
Nivel 10 
Nivel 11 

R = Rendimiento individual de cada 
productor valorado por su jefe con un 
máximo de 1,10 y un mínimo de 0,90. 
L a media de los rendimientos de los 
productores de cada sección será igual 
a 1. 

H = Horas trabajadas de forma efec
tiva por cada productor. 

K = Constante correctora en algunas 
categorías al implantarse este sistema 
de pago. 

Disposiciones transitorias para 1983 

1. a Vacante en plantilla: Cuando un 
trabajador fijo cause baja en la empre
sa, la Dirección de la Empresa, en uso 
de sus facultades de organización del 
trabajo y durante el año 1983 se com-
promente a: 

1- Si la vacante producida se en
cuentra en una sección o departamento 
con exceso de planti l la o en vías de 
reestructuración: amortizar el puesto. 

2. Si la vacante producida se en
cuentra en una sección o departamento 
distinto de los comprendidos en el p u n ' 
to anterior, a utilizar la contratación 
adecuada según la Ley. ¡ 

3. A cubrir la vacante producida, » 
así fuera necesario, según los criterios 
siguientes: 

1. ° Si el puesto es de libre designa
ción de la empresa: con la persona V e n 

el momento que la Dirección de la Em
presa estime oportuno. 

2. " Si el puesto no es de libre desig
nación de la empresa (2 supuestos). 

Que el puesto sea cualificado ({• » 
moni tor ) I a empresa convocaría la5» 
oportunas pruebas de aptitud para cu
brirle. 

— Que el puesto no sea cualificad0 

(ayudante, peón especialista, peón), * 
reservarlo para aquel trabajador que 
por edad o capacidad física disminuida 
reconocida no puede seguir desarrou» 
do su trabajo habitual (siempre que las 
condiciones del trabajador le permitan 
adaptarse a las exigencias del puesto a 
cubrir). De no cubrirse así, pasaría <* 
ocupar la vacante aquel trabajador tem
porero o eventual que mayor tiempo 
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T A B L A % A N T I G Ü E D A D A Ñ O S 
_ S E R V I C I O 

AÑOS % 

2 5 
4 10 
7 16 

10 22 
13 28 
16 34 
19 40 
22 46 
25 52 

hubi 
se h ' a v 3 t r a b a j a d o en la sección donde 

2 f y a Producido la vacante, 
j t s t i pu l a c i ones : 

a los r e m P r e s a se compromete a dar 
m a x i r n H ° N E S d e d l S t r ibución propia el 
mentó ° H

 C a r g a P o s l D l e en cada mo-
petanrf a c u e r d o con las ventas, res-
Pe r^ , ? 0 e l P a ' e t vacío para aquellas 

2 S ° n a s que así lo deseen 
trien t * i e l s u P u e s t o de que el volu-
deci r

 d e v e n t a s d e l a n o 1 9 8 3 ' e s 

Pleto' f 0 n t e m p l a n d o el ejercicio com-
media H E R A I G U A L A L D E L A N O 1 9 8 2 ' L A 

Pronin l a s c a r g a s de los camiones 
año i n ! n ? d e b e r á ser inferior a la del 

3 a n t e r io r . 
(igU aj E n condiciones de homogeneidad 
r e s u j t Punt i l la , igual venta) la media 
v e n ( j j a n t e de dividir el número de cajas 
r 0 A a s en el año 1983 entre el núme-
l ied^ P r o m ° t o r e s no será inferior a la 

4
U l a d e 1982. 

i n e n
 E n caso de producirse en 1983 

t e, D
 V e n t a ya sea global o por clien-

rr e ¿ a c c i o n e s de la competencia, cie-
tn 0 ? establecimientos o menor consu-
P u n t 0

a S "tedias a las que se refiere el 
^ 0 anterior no podrían garantizarse. 

r e c." ningún promotor podrá efectuar 
rje ' a mación alguna cuando por reajuste 
rje

 s r " tas de preventa y en función 
ProH e c i u i l i b r i o más justo entre ellas se 
c ' iem C a n t r a s v a s e s de terr i tor io o 
riuva i d e u n a s a o t r a s ° s e , e s d i s m i " 
i n¿!| e l número de clientes o visitas por 

6
 m e n t o del número de promotores. 

d e i-, E n el supuesto de que la acción 
Un a

 e m P r e s a de trasladar un cliente de 
o t r a

 F U t a c°nvencional de preventa a 
a l g u

 e s Pec i a l , frío, etc., perjudicara a 
n 0 c ¡ p r °motor . éste lo pondrá en co-
vez m , e n t o de su superior, quien una 
D i r e c

0 n s t a t a d o el hecho, lo elevará a la 
rn e r j ¡ d

C l ° n Comercial , la cual tomará las 
rnerjj t

a s °P°rtunas para corregir de in-
ato el posible perjuicio producido. 

e *Drec c l a u s u I a s transitorias se pactan 
efect e n t e p a r a 1 9 8 3 Y quedarán sin 
año. 3 1 d e diciembre del citado 

d ew l ' 4 1 • Comisión de Interpretación 
to a , V e n , o . — P a r a entender en cuan-
sobr e i l n c , d e n c i a que pueda suscitar 
n i 0

 , a aPücación del presente conve-
r e C ü

y c o r n o trámite previo a cualquier 
rn a Ó7 $Ue Pudiera plantearse de for-
J u r i s d i

1 C , a l a n t e la Administración de 
A ) m k C ' C 1 ° n l a b o r a l , se constituye una 
l i o f* d e Interpretación del conve-
d e s i o n ° r i m a d a p o r tres representantes 
co n el S p o r c a d a u n a d e l a s p a r t e s ' 
deren a s e s °ramiento técnico que consi-

g j Preciso. 
c o m 0

a
s

C o m i s i o n s e reunirá tantas veces 
Por f p r o d u z c a n razones para ello. 

d 0 r e s
 re p r esentación de los trabaja-

fes- p r
S e d e s i g n a a los siguientes seño-

M o n t p ? w , s c o Bermejo del Pozo, Jesús 
bal] M a r t í n y Marcel ino Muñoz Ca-

des i e n
 r ePresentación empresarial se 

c jsco iu 3 l o s s iguientes señores: Fran-
ga v i a r t í n e z Casas, José Ganado Pu-

«cleuUs M a e s t r o San José, 
piar H e g a ' S - A > > ' acuitará un ejem-
^ a h a ; 6 ^ 8 1 6 convenio a cada uno de , r 

4 D a Jadores . 
(G.C.—5.570) 

los 

M IN ISTERIO D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 
S A N C I O N E S 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 15 de diciembre de 1982, 
contra la empresa "Marketindex Ecopa-
nel, Sociedad Anónima", actividad Ofici
nas, con domicilio en la calle Alcalá, nú
mero 96, Madrid-9. 

Resultando que en la citada acta de 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122/71, de 23 de julio, 
fue citada la empresa para que efectuara 
su comparecencia en las oficinas de esta 
Inspección aportando los datos solicitados 
en la hoja de requerimiento, y no habién
dolo efectuado ni alegado causa alguna 
de justificación de su incomparecencia, se 
incide en acto de obstrucción previsto en 
el artículo 14 g) del citado Reglamento de 
la Inspección de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas a la Seguridad Social, por estimación 
que afecta al trabajador Pedro López 
Luengo, período 19 de julio de 1979 al 23 
de agosto de 1979; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 Q del Real Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave en grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro de! 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cr ipc iones reg lamentar ias de aplicación. 

C o n s i d e r a n d o que el acta l evantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.997) 

V i s t o el expediente instruido por la Ins-
!ín de Trabajo y Seguridad Social de 

E S r i d , t ^ t u T / e acfa de obstrucción 

incoada en fecha 15 de diciembre de 1982, 
contra la empresa "Varna, Sociedad Anó
nima" , actividad Construcción, con domi
cilio en la calle Víctor Pradera, núme
ro 68, Madrid-8. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122/71, de 23 de julio, 
fue citada la empresa para que efectuara 
su comparecencia en las oficinas de esta 
Inspección aportando los datos solicitados 
en la hoja de requerimiento, y no habién
dolo efectuado ni alegado causa alguna 
de justificación de su incomparecencia, se 
incide en acto de obstrucción previsto en 
el artículo 14 g) del Reglamento de la 
Inspección de Trabajo mencionado. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas a la Seguridad Social por estimación 
que afecta al trabajador Juan Antonio 
Simarro Trujillo, oficial de primera, 10 de 
junio de 1981 al 21 de julio de 1982; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 Q del Real Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave en grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está c o m p r e n d i d a 
dent ro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.998) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madrid, en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 15 de diciembre de 1982, 
contra la empresa Quintana Maroto, Isi
dro, actividad Metal, con domicilio en el 
Camino del Olivar, número 9, Alcalá de 
Henares (Madrid). 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122/71, de 23 de julio, 
fue citada la empresa para que efectuara 

su comparecencia en las oficinas de esta 
Inspección, aportando los datos solicita
dos en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado ni alegado causa al
guna de justificación de su incomparecen
cia, se incide en acto de obstrucción pre
visto en el artículo 14 g) del citado Regla
mento de la Inspección de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas a la Seguridad Social, por estimación 
que afecta a Francisco Montes Ramiro, 
aprendiz; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 C del Real Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave en grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor D i r e c t o r G e n e r a l 
de Traba jo y Segur idad Soc i a l , de acuer
do con el artículo 33 del Decre to de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.999) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madrid, en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 16 de diciembre de 1982, 
contra la empresa "D 'Hautcos , Sociedad 
Anónima", actividad Confección, con do
micilio en la calle Puerto de Carrfranc, 
número 17, Madrid-18. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122/71, de 23 de julio, 
fue citada la empresa para que efectuara 
su comparecencia en las oficinas de esta 
Inspección, aportando los datos solicita
dos en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado ni alegado causa al
guna de justificación de su incomparecen
cia, se incide en acto de obstrucción pre
visto en el artículo 14 g) del citado Regla
mento de la Inspección de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas a la Seguridad Social, por estimación 
que afecta a los trabajadores Mercedes 
García Gao, dibujante; Francisco G . Mo-
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mo Garrido, auxiliar administrativo; Mar
garita E. González Bondi, auxiliar admi
nistrativo; Matilde García Sánchez, oficial 
de primera, y Santiago Valle Pérez, oficial 
de primera, período 1 de enero de 1982 a 
17 de septiembre de 1982; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el art ículo 6°del Real Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave en grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abril ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documenta lmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—6.000) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 16 de diciembre de 1982, 
contra la empresa Emil ia Arribas Artero, 
actividad "Limpiezas San Cristóbal", con 
domicilio en la avenida de América, nú
mero 4, Madrid-2. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122/71, de 23 de julio, 
fue citada la empresa para que efectuara 
su comparecencia en las oficinas de esta 
Inspección, aportando los datos solidados 
en la hoja de requerimiento, y no habién
dolo efectuado ni alegado causa alguna 
de justificación de su incomparecencia se 
incide en acto de obstrucción, previsto en 
el artículo 14 g) del citado Reglamento de 
la Inspección de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas a la Seguridad Social, por estimación 
que afecta a la trabajadora Inés Calero 
Carmona, limpiadora, período 1 de sep
tiembre de 1980 a 3 de enero de 1982; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 o del Real Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 

con el artículo 16, grave en grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde l a notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—6.001) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de obstrucción 
inoada en fecha 16 de diciembre de 1982, 
contra la empresa "Sede 3, Sociedad Anó
n ima" , actividad Metal, con domicilio en 
la calle Sánchez Pacheco, número 81, 
Madrid-2. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122/71, de 23 de julio, 
fue citada la empresa para que efectuara 
su comparecencia en las oficinas de esta 
Inspección, aportando los datos solicita
dos en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado ni alegado causa al
guna de justificación de su incomparecen
cia, se incide en acto de obstrucción pre
visto en el artículo 14'g) del citado Regla
mento de la Inspección de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas a la Seguridad Social, por estimación 
que afecta al trabajador Antonio Chaves 
Herráiz, especialista, período 8 de enero 
de 1980 al 22 de septiembre de 1982; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000 
)pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 Q del Real Decreto 
21 1/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave en grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada poi 
la Inspección de Trabajo tiene valor \ 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose H procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—6.002) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
17 de diciembre de 1982, contra la empre
sa "Sastrería Med ina" , actividad Confec
ción, con domicilio en la calle Hortaleza, 
número 3, Madrid-4. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que la empresa 
falseó al Inspector la verdad afirmando 
haber entregado la documentación para 
las prestaciones de desempleo que señala 
el artículo 32.1 del Reglamento de 24 de 
abril de 1981 a sus trabajadores Vicente 
Bueno del Valle y Amelia Pérez Caravias, 
cuando lo cierto es que dicha documenta
ción no fue entregada, obligando a prac
ticar las pertinentes diligencias liquidato-
rias para que los interesados pudieran tra
mitar su solicitud en la oficina de desem
pleo, incurriendo, por tanto, en obstruc
ción grave, conforme al artículo 14 del 
Decreto 2122/71,de 23 de julio; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de diez mil (10.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 57 del Estatuto de los Tra
bajadores de 10 de marzo de 1980, esti
mando la infracción como grave en grado 
medio; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella-
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 

a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho queje 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, mas ei 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, a 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. u 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C -6 . 003 ) 

Visto el expediente instruido por la In* 
pección de Trabajo y Seguridad Social a 
Madr id , en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 16 de diciembre de 19o*. 
contra la empresa Antonio Campos H°* 
ya, actividad Construcción, con domic i 1 

en la calle San Andrés, número 9, Fuenia-
brada (Madrid). , 

Resultando que en la citada acta de 
Inspección se hace constar que girada vi
sita el 6 de los corrientes, la empresa i u e 

requerida para que el día 9, a las dieciseis 
horas, presentase en las oficinas de este 
servicio la siguiente documentación: libros 
de visitas y de matrícula de personal, par
tes de alta y baja de los trabajadores en el 
Régimen General de la Seguridad Social, 
recibos oficiales de salarios y justificantes 
de pago de cuotas de la Seguridad Social, 
s in que hasta el momento los haya 
aportado. 

Se ha incurrido en el supuesto de obs
trucción a la labor inspectora tipificad 0 

en el artículo 14 c) del Decreto 2122/1971. 
de 23 de jul io; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco rn» 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799/71, de 3 de abril, considerando la 
infracción como muy grave en grado 
máximo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro dei 
plazo legal; , . 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación-

Considerando que el acta levantada po 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con i 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto 9* 
10 de jul io de 1975, ya que contra w 
misma nada ha expuesto el infractor 
su descargo; 

Considerando que los hechos que s C 

declaran probados constituyen una , n i r a , 
ción a los preceptos invocados y q u e ' 
propuesta de sanción está comprendió 
dentro de los límites legales. á s 

Vistas las disposiciones citadas y dem¿ 
aplicación. 0 

Fallo: Que procede imponer e ¡ m P ° n J 
- la citada empresa la sanción total, cuy 
cuantía se determina en el segundo resm 
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al ínteres 
-o , haciéndole saber el derecho que 
asiste para presentar recurso de alzao 
ante el ilustrísimo señor Director Genera 

Trabajo y Seguridad Social, de acue 
1 con el artículo 33 del Decreto de lü " 
io de 1975, en el término de quince día 
biles siguientes al de su notificacioi. 

justificando documentalmente haber o 
positado el importe de la sanción, mas c 

de 

de 
do 
jul 
háb 
jus 
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Caía H ff d e l a misma, en metálico, en la 
da) v

 D e P ó s i t o s (Delegación de Hacierr-
Qüe H 3 d l s P° s i c ión de esta Dirección, la 
r e s o i n S p ° n d r á d e l m i s m o conforme a la 
v ié n a

 C l 0 n q U e r e c a i g a e n e I recurso. A d -
tiemn^f q r e d e n o s e r entablado éste en 
ta ¡0?° y f°rma, habrá de abonar la mul-
d e n t r o e S ! a e n p a p e l d e p a g o s a l E s t a d o ' 
contad p , a z o d e ^"ince días hábiles, 
S olució°S d e S d e l a notificación de esta re-
rá a s

 y a q u e e n otro caso se procede-
a p r e r n

U e x a c c i ó n por la vía ejecutiva de 
tabl e r ' H ' s l 8 u i é n d o s e el procedimiento es-
R e c a ud a ° c i 6 n C l R e g l a m e n t o G e n e r a l de 

d r i d S l
a

l 0 i a c u e r d ° ' mando y firmo en M a -
Prov'i3 • . d e m a y ° d e 1983.—El Director 

0 V l n c i a l , Angel S. Rubio Ruiz. 
(G. C.—6.004) 

Vi, 
Peccir! n e x P e d i e n t e instruido por la Ins-
de a , provincial de Madr id , en virtud 
30 de A- • O D S trucción incoada en fecha 
sa « G o C i e m b r e d e 1 Q 8 2 , contra la empre-
Vergio' A * " ' actividad Consultorio de in-
cali e p e s m obi l iar ias , con domicilio en la 
i z q u i . r , 0 s t a Brava, número 39, escalera 

Relfi p r i m e r o A , Madrid-34. 
Insnec a n d o q u e e n l a c i t a d a a c t a d e l a 

Persona" S e n a c e constar que no se ha 
de trah C n l a s o ñ c i n ¡ i S d e I a Inspección 
tación

 m n a Presentado la documen-
p r e v i c t

q U e l e f u e requerida. Obstrucción 
de la i e n e l artículo 14 del Reglamento 
de i 9 7 ^ s p e c c i ó n de Trabajo de 23 de julio 

Resuft a v e e n grado máximo; 
ción dI i n d o q u e s e Propone la imposi-
( 1 2 50fi\ m u l t a d e d o c e m i l quinientas 
disDul p e s e t a s , de conformidad con lo 
3 de a l °i e n e l artículo 16 del Decreto de 
das a l 5 e 1 9 7 s o b r e funciones atribui-

R e , s a legaciones de Trabajo; 
fue n r i t l a n d o que a la citada empresa le 
senté 1 l c a d a d i c h a acta, haciéndole pre-
escrit S H d e r e c h o a formular contra ella 
si n

 0 d e descargos ante esta Dirección, 
Nazoi S C h a y a Presentado dentro del 

este e x
 a n d o q u e en la tramitación de 

crjp • xPediente se han observado las pres-
»on e s reglamentarias de aplicación. 

l a j°nsiderando que el acta levantada por 
f üer7 S p e c c i ó n de Trabajo tiene valor y 
disn. p r o b a t o r i a , de conformidad con lo 
l 0

P
d

U e s t o en el artículo 38 del Decreto de 
misn? J u l l ° d e 1 9 7 5 ' y a q u e c o n t r a l a 

su H„ n a d a ha expuesto el infractor en 
descargo; 

d ec í a n s i d e r a n do que los hechos que se 
ción

 p r o b a d o s constituyen una infrac
t o l o s preceptos invocados y que la 
dentro!}3 d e sanción está comprendida 

Vist i l o s n m í t e s legales, 
de aní a s l a s disposiciones citadas y demás 

Fa PíC aÍÍ ó n-
a l a c i t ° - v u e procede imponer e impongo 
c u a m a e m P r e s a la sanción total, cuya 
tando d S C i d e t e r m i n a en el segundo resul-

Notir Presente resolución. 
d 0 h " l q u e s e esta resolución al interesa-
asistg l e n d o l e s a b e r el derecho que le 
ante e l P f F a p r e s e n t a r recurso de alzada 
de Trák S t r í s i m o señor Director General 
do con , J O y Seguridad Social, de acuer-
Juiio d" e ; o

a r t í culo 33 del Decreto de 10 de 
hábiles ' e n e l término de quince días 
jüstif,c_ s^nientes a l de su notificación, 
Positad , d o c u menta lmen t e haber de-
20 por fnn l m P o r t e de la sanción, más el 
Caja de n d e , a misma, en metálico, en la 
da) v ^Pósitos (Delegación de Hacien
d e dit p°sición de esta Dirección, la 
resoiU c7? 0 n drá del mismo conforme a la 
Wértase q U e r e c a i g a en el recurso. A d -
t i em P o

 q u e d e no ser entablado éste en 
ta irr\D. y Í O r m a , habrá de abonar la mul-
dentro rf, e n p a P e l de pagos al Estado, 
eontadoTi p l a z o de quince días hábiles, 
S o l ución d e l a notificación de esta re-
r á a su y a q u , e e n otro caso se procede-
gremio e x a c c i ° n por la vía ejecutiva de 
tablecid' S l g U l é n d o s e el procedimiento es-
^ e C a U d ° e n e l Reglamento General de 

Así i 
drid a n a Í U e r d o , mando y firmo en M a -
pr°v'inr oí d ! m a y ° de 1983.—El Director 

l a l » Angel S. Rubio Ruiz. 
(G. C—6.005) 

acción H
 e í p e d i ente instruido por la Ins-

a e trabajo y Seguridad Social de 

la-

Madrid, en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 30 de diciembre de 1982, 
contra la empresa Emiliano San Cristóbal 
Serrano, actividad "Limpiezas San Cristó
ba l " , con domicilio en la calle Bravo M u -
rillo, número 377, Madrid-20. 

Resultando que en la citada acta 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo apro 
bado por Decreto 2122/71, de 23 de julio 
fue citada la empresa para que efectuara 
su comparecencia en las oficinas de esta 
Inspección, aportando los datos solicita
dos en la hoja de requerimiento, y n< 
habiéndolo efectuado ni alegado causa al 
guna de justificación de su incomparecen 
cia, se incide en acto de obstrucción pre 
visto en el artículo 14 g) del citado Regl° 
mentó de la Inspección de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo 
tas a la Seguridad Social, por estimación 
que afecta a Rosa María Herrero Herranz 
limpiadora; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6° del Real Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave en grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está c o m p r e n d i d a 
dentro de los límites legales. 

Vistas las d ispos ic iones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, Ja 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—6.006) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Madrid, en virtud de acta de 
obstrucción incoada en fecha 30 de di
ciembre de 1982, contra la empresa " B r a 
s i l i a , Sociedad Anónima", actividad 
Construcción, con domicilio en avenida 
de España, número 4, Getafe (Madrid). 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122, de 23 de julio de 
1971, fue citada la empresa para que efec

tuara su comparecencia en las oficinas de 
esta Inspección, aportando los datos soli
citados en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado ni alegada causa al
guna de justificación de su incomparecen-
cia, se incide en acto de obstrucción pre
visto en el artículo 14 g) del Reglamento 
de la Inspección de Trabajo mencionado. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas Seguridad Social, por estimación que 
afecta al trabajador Juan Antonio Matoes 
Alvarez; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 Q del Real Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de T raba j o y Segur idad S o c i a l , de acuer
d o c on el artículo 33 del Dec re to de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—6.007) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madrid, en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 31 de diciembre de 1982, 
contra la empresa "Sistemas Eléctricos, 
Sociedad Anónoma", actividad Instala
ciones Eléctricas, con domicilio en la calle 
Francos Rodríguez, núm. 47, Madrid-20. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en al artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122, de 23 de julio de 
1971, fue citada la empresa para que efec
tuara su comparecencia en las oficinas de 
esta Inspección aportando los datos soli
citados en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado no alegada causa 
alguna de justificación de incomparecen-
cia, se incide en acto de obstrucción pre
visto en el artículo 14 g) del citado Regla
mento de la Inspección de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas Seguridad Social, por estimación que 
afecta al trabajador Luis Pastor Castro, 
oficial tercera, período 1 de junio de 1980 
a 29 de abril de 1981; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 o del Real Decreto 211 de 
1978, de 10 de febrero, en relación con el 
artículo 16, grave grado mínimo, del De
creto 799/1971, de 3 de abril. 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
t i empo y f o r m a , habrá de abona r la m u l 
ta impuesta en pape l de pagos a l Es tado , 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—6.008) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madrid, en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 31 de diciembre de 1982, 
contra la empresa "De la Sola Tubert", 
Juan Carlos, actividad Guardería Infantil, 
con domicilio en la calle Doctor García 
Tapia, núm. 143, primero B, Madrid-30. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122, de 23 de julio de 
1971, fue citada la empresa para que efec
tuara su comparecencia en las oficinas de 
esta Inspección, aportando los datos soli
citados en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado ni alegada causa al
guna de justificación de incomparecencia, 
se incide en acto de obstrucción previsto 
en el artículo 14 g) del citado Reglamento 
de la Inspección de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas Seguridad Social, por estimación que 
afecta a la trabajadora Begoña Abenójar 
Moreno; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 Q del Rea l Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 
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Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y f i r m o en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
p r o v i n c i a l , A n g e l S. R u b i o R u i z . 

(G. C—6.tX)9) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madrid, en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 31 de diciembre de 1982, 
contra la empresa "Comercial Rexsa, So
ciedad Anónima", actividad Aceites y L u 
bricantes, con domicilio en el paseo de la 
Castellana, número 190, Madrid-16. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122, de 23 de julio de 
1971, fue citada la empresa para que efec
tuara su comparecencia en las oficinas de 
esta Inspección aportando los datos soli
citados en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado ni alegada causa al
guna de justificación de su incomparecen
cia, se incide en acto de obstrucción pre
visto en el artículo 14 g) del citado Regla
mento de la Inspección de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas Seguridad Social, por estimación que 
afecta a la trabajadora Mercedes Iglesias 
Cortés, oficial primero administrativo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 Q del Real Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac

ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—6.010) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de infracción 
empleo, incoada en fecha 15 de noviembre 
de 1982, contra la empresa "Floresmo, 
Sociedad L imi tada" , actividad construc
ción, con domicilio en avenida del Gene
ral Barrón, sin número. Leganés (Madrid). 

Resu l t ando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar no obstante la 
petición formulada por los trabajadores 
Lorenzo Muñoz Retamar y Domingo Pé
rez García, capataces, la empresa no les 
ha facilitado certificados de empresa, fo
tocopias de altas y bajas y de TC-1 y 
TC-2 de los últimos seis meses trabajados 
en ella, lo que infringe el artículo 32.2 b) 
de la Ley 51/80, de 8 de octubre, y el 
artículo 42.2 b) del Decreto 920/81, de 24 
de abril. 

Se considera infracción grave, en grado 
mínimo; , 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 50 y 52 del De
creto 920/81, de 24 de abril ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de

positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—6.011) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de infracción 
incoada en fecha 11 de noviembre de 1982, 
contra la empresa "Sastrería Med ina" , ac
tividad Sastrería, con domicilio en Horta-
leza, 3, Madrid-4. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que se infringe 
el artículo 48.2, párrafo b) del Reglamen
to de 24 de abril de 1981, de prestación de 
desempleo, por no haber entregado la do
cumentación prevista en el artículo 37 del 
citado texto legal a los trabajadores Vicen
te Bueno del Valle y Amelia Pérez Ca 
mbias; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de vienticinco mil 
cien (25.100) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 50.3 del Regla
mento antes citado; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resu l t ando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—6.012) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Trabajo y Seguridad 

Social de Madr id , en virtud de acta d 
obstrucción incoada en fecha 11 d f " 
viembre de 1982, contra la empresa 
trería Med ina " , actividad Sastrería, co 
domicilio en Hortaleza, número 3, M 
drid-4. . 

Resultando que en la citada acta de 
Inspección se hace constar que en virtu 
de comparecencia personal el trabajan. 
Vicente Bueno del Valle denuncia que " 
es cierto que la empresa le hubiere enli
gado la documentación reglamentaria p 
ra acogerse al desempleo, conforme asi 
fue anunciado por el Inspector que s u S " r 

be en escrito de 9 de octubre de 1982, P 
lo que al no resultar cierta la mandes a 

ción del empresario que en su día hizo ^ 
este funcionario, ha obstaculizado la m 
sión inspectora incurriendo en manine 
obstrucción, conforme lo señala e ' a r t l 

lo 14 del Decreto 2122/71, de 23 de juno-
habiéndose tenido que practicar hqu 1 

ción estimativa para que los trabajacjo 
Vicente Bueno y Amelia Pérez CaraDia • 
puedan acogerse a las prestaciones 
desempleo; s j . 

Resultando que se propone la imp 
ción de la multa total de quince n 
(15.000) pesetas, de conformidad c o n ' 
dispuesto en el artículo 57 del Esta tuto^ 
los Trabajadores, en relación con el 4 
Real Decreto-ley 10/81, de 19 de jum •• 
estimando la falta grave en grado me ^ 

Resultando que a la citada empre s a 

fue notificada dicha acta, haciéndole p 
senté su derecho a formular contra 
escrito de descargos ante esta Direcci • 
sin que se haya presentado dentro 
plazo legal; . d e 

Resultando que en la tramitación 
este expediente se han observado las p r 

cripciones reglamentarias de a P n c a C ' r 

Considerando que el acta levantada p 
la Inspección de Trabajo tiene valorí 
fuerza probatoria, de conformidad con 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto a 
10 de jul io de 1975, ya que contra w 
misma nada ha expuesto el infractor e 
su descargo; 

Considerando que los hechos que s c 

declaran probados constituyen una infra c ' 
ción a los preceptos invocados y que l a 

propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e imponga 
a la citada empresa la sanción total, cuy 
cuantía se determina en el segundo resu -
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que 
asiste para presentar recurso de alza» 
ante el ilustrísimo señor Director Genera 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer 
do con el artículo 33 del Decreto de W " 
jul io de 1975, en el término de quince dw 
hábiles siguientes al de su notificado^ 
justificando documentalmente haber 
positado el importe de la sanción, mas 
20 por 100 de la misma, en metálico, en 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacie 
da) y a disposición de esta Dirección, ^ 
que dispondrá del mismo conforme a 
resolución que recaiga en el recurso. * 
viértase que de no ser entablado este 
tiempo y forma, habrá de abonar la m 
ta impuesta en papel de pagos al t-sw 
dentro del plazo de quince días nam ' 
contados desde la notificación de esta 

M se proceuf 
tñ 
ni 

tableado en el Reglamento General 
Recaudación. « j a . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El O 'reci 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C-6-013) 

solución, ya que en otro caso se P j y a de 
rá a su exacción por la vía ejet Q c S . 
apremio, siguiéndose el procedim . ¿ e 

r la l n S ' 
Visto el expediente instruido por . d e 

pección de Trabajo y Segundad ^ ¡ ¿ p 
Madr id , en virtud de acta de obsu ^ 
incoada en fecha 11 de noviembre o ^ , 
contra la empresa "Impregnacio» ^ 
dustriales, Sociedad Anónima , a ^ , a S 

Metalurgia, con domicilio en P a S
 u ¡ e rda. 

Delicias, número 38, tercero izq 
Madrid-7. t de I* 

Resultando que en la citada a c * v i r t u d 
Inspección se hace constar que e' R e g l a -
de lo dispiesto en el artículo 16 aei 
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? e . n t 0 de la Inspección de Trabajo, apro-
19?° P ° r Decreto 2122, de 23 de julio de 
tu» f u e c i t a d a l a empresa para que efec-

a r a su comparecencia en las oficinas de 
c - l a Inspección, aportando los datos soh-
h

 a d P s en la hoja de requerimiento, y no 
«oiendolo efectuado ni alegada causa al

eja d e Justificación de su incomparecen-
a> se incide en acto de obstrucción pre-

cit ü e n e l a r t í c u l o 14, apartado g) del 
jado Reglamento de la Inspección de 
o 

Se C] extiende acta de liquidación cuotas 
^ ° u r ,dad Social, por estimación que afec-
c j a

 S l e . t e trabajadores, cuyas circunstan-
* se indican en la misma; 

ción^ , n d o ° . u e s e propone la imposi-
Peset m u , t a t o t a l d e c i n c o m i l ( 5 0 0 0 ) 

en . i ' d e conformidad con lo dispuesto 
1978 H 1 1 1 0 0 1 0 6 0 del Real Decreto 211 de 
a r t ¡ ' , e 1 0 de febrero, en relación con el 
c re t^ - Í L 1 6 ' Srave grado mínimo, del De-
creto 799/1971, de 3 de abril ; 
fU e quitando que a la citada empresa le 
senté a d í c h a a c t a ' haciéndole pre-
e s c r i t

 s u . derecho a formular contra ella 
sin o descargos ante esta Dirección, 
Plazo^egaf p r e s e n t a d o dentro del 

e s t e p S U l l a n d o q u e e n l a tramitación de 
cri D c j p e d , e n t e se han observado las pres-

C n ° n ? reglamentarias de aplicación, 
la i ° n s i d e r a n d o que el acta levantada por 
fue r£? P e c c i ó n de Trabajo tiene valor y 
disnn p r o b a t o r i a , de conformidad con lo 
10 d ° e n e l a r t ículo 38 del Decreto de 
mism J u l l ° d e 1 9 7 5 ' y a q u e c o n t r a l a 

s u d e s c a " ^ h a e x P u e s t o e l i n f r a c t o r e n 

d e c l a n S Í d e r a n d o °»ue los hechos que se 
c ¡ ó n

 p r o D a d o s constituyen una infrac-
p r o n

 a l o s preceptos invocados y que la 
dent a d e sanción está comprendida 

V¡ ° d e , o s l í m i t e s legales, 
de aü? s l a s disposiciones citadas y dentás 

F
a P «ación. V 

a U • ^ u e Procede imponer e impongo 
c U a m ' t a d a e m P r e s a la sanción total, cuya 
tan,? a S e d e t e r m i n a en el segundo resul-

N o f r l a Presente resolución, 
do k_"quese esta resolución al i¡ 
asist 

ha 
ínteresa-

eiéndole saber el derecho que le 
ant P a r a presentar recurso de alzada 
rje E êl ilustrísimo señor Director General 
d trabajo y Seguridad Social, de acuer-
juli^ 0? e l artículo 33 del Decreto de 10 de 
hábn e 1 9 7 5 ' en el término de quince días 

J ü ' e s siguientes al de su notificación, 
Pos t ? n d o documentalmente haber de-
20 n

 e l 'mporte de la sanción, mas el 
Caían 1 0 0 d e la misma, en metálico, en la 
da) v

 D ePósitos (Delegación de Hacien-
que y a disposición de esta Dirección, la 
resoh S - ° n d r á d e l mismo conforme a la 
viérta

 q u e recaiga en el recurso. A d -
tiemn C q u e d e n o ser entablado éste en 
ta im y f°rma, habrá de abonar la mul-
d e n t r P U ! s t a e n P a Pel de pagos al Estado, 
comí?, d e l P l a z o de quince días hábiles, 
s o l u c i ' S d e s d e l a notificación de esta re-
rá a ' y a que en otro caso se procede-
a Prem U e x a c c i ó n por la vía ejecutiva de 
tablen!?' sl8uiéndose el procedimiento es-
Kecaudac¡5n d R e g l a m e n t o G e n e r a l d e 

dr idV° a c u e r d o , mando y firmo en M a -
Provin , d e m a y ° d e 1983.—El Director 

°V l ne>al, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G . C—6.014) 

peccicSn l e xPediente instruido por la Ins-
Madrid T r a b a ) o y Seguridad Social de 
incoan e n V l r t u d de acta de obstrucción 
cont ra e n f e c h a 1 0 d e noviembre de 1982, 
nal de ? . e m P r e s a "Compañía Internacio-
t i v¡dad i a s ' Sociedad Anónima", ac-
c°n d r w S - t a l a c i ó n aparatos de segundad, 
V e r «oiniciho en la calle Conde de Peñal-
dri¿-6 m e r o 4 2 ' cuarto izquierda, M a -

I n s ^ e c c i l a n d ° q u e e n l a citada acta de la 
de i 0 d ^ 0 n se hace constar que en virtud 
m e n t o H i e s t o e n e l artículo 16 del Regla
n d o n A I n sPección de Trabajo, apro-
1971 £ ° r °ecreto 2122, de 23 de julio de 
tuara su C , t a d a l a empresa para que efec-
esta i n " C O m parecenc i a en las oficinas de 
c i t a d o s

P e c í l ó n ' aP°rtando los datos soli-
a°iénd e? n o j a d e requerimiento, y no 

g U n a d g 0 , ° efectuado ni alegada causa al-
c ia , S e • Justificación de su incomparecen-

n c »de en acto de obstrucción pre

visto en el artículo 14, apartado g) del 
citado Reglamento de la Inspección de 
Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación cuotas 
Seguridad Social, por estimación que afee 
ta a los trabajadores Rosario Mesa Caste 
llanos y José Tomé Barros; 

Resultando que se propone la imposi 
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 C del Real Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave grado mínimo 
del Decreto 799/1978, de 3 abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres 
cripciones reglamentarias de aplicación 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
pos i t ado el impor t e de la sanción, más el 
20 p o r 100 de la m i s m a , en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—-El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—6.015) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de infracción, incoada en fecha 10 
de noviembre de 1982, contra la empresa 
Pedro Bustos González, actividad Hoste
lería, con domicilio en Lavapiés, núme
ro 50, Madrid-12. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que por la re
ferida empresa se infringe el artículo 51, 
número 2, párrafo primero del Estatuto 
de los Trabajadores (10 de marzo de 
1980), por haber cerrado el centro de tra
bajo que poseía en la calle Añastro, núme
ro 23, de Madrid, sin la preceptiva autori
zación de la autoridad laboral, habiendo 
cesado en la prestación de servicios por 
esta causa la trabajadora Carmen Mol ina 
Sánchez, limpiadora; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cuarenta mil 
(40.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 57 del Estatuto 
citado, infracción calificada de grave en 
su grado máximo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

( G . C — 6 . 0 1 6 ) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
30 de octubre de 1982, contra la empresa 

Sociedad Anónima de Construcciones e 
Instalaciones Mecánicas" ( " S A C I M E " ) , 
actividad Construcción, con domicilio en 
la calle Santa Susana, número 18, M a -
drid-33. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que por escrito 
de 26 de julio de 1982, remitido por correo 
certificado con aviso de recibo, fue reque
rida a la empresa de referencia la presen
tación, para el 6 de septiembre de 1982, 
de la documentación correspondiente: l i 
bro de visitas, libro de matrícula y docu
mentación de la Seguridad Social. Dicho 
escrito fue recibido en la empresa el 30 de 
julio de 1982. 

No habiendo comparecido la empresa y 
no habiendo presentado documentación 
alguna, infringe los apartados c) y g) del 
artículo 14 del Reglamento de la Inspec
ción de Trabajo, aprobado por Decreto 
2122/1971, de 23 de julio. 

Se califica esta infracción de muy grave 
en grado medio; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinte mil 
(20.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799/1971, de 3 de abril ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac

ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese "esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—6.018) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 28 de octubre de 1982, 
contra la empresa Angel García Guerre
ro, actividad Construcción, con domicilio 
en la calle Ricardo Ortiz, número 32, pos
terior, Madrid-17. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en v i r tud 
de l o d ispuesto en e l artículo 16 de l Reg la
mento de la Inspección de Traba jo , ap r o 
bado p o r Decreto 2122/71, de 23 de julio, 
fue citada la empresa para que efectuara 
su comparecencia en las oficinas de esta 
Inspección, aportando los datos solicita
dos en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado ni alegado causa al
guna de justificación de su incomparecen
cia, se incide en acto de obstrucción pre
visto en el artículo 14 g) del citado Regla
mento de la Inspección de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas a la Seguridad Social, por estimación 
que afecta a María del Rosario Cazorla 
Vega, vendedora, período 1 de febrero de 
1979 a 3 de mayo de 1982; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 Q del Real Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 799/1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución a l interesa
d o , haciéndole saber el derecho que le 
asiste pa ra presentar recurso de a l zada 
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ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—6.019) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
28 de octubre de 1982, contra la empresa 
Francisco Fernández Domínguez, activi
dad Carpintería "Fersan" , con domicilio 
en la calle Mariano Prado, número 10, 
Colmenar Viejo (Madrid). 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122/71, de 23 de julio, 
fue citada la empresa para que efectuara 
su comparecencia en las oficinas de esta 
Inspección, aportando los datos solicita
dos en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado ni alegado causa al
guna de justificación de su incomparecen-
cia, se incide en acto de obstrucción, pre
visto en el artículo 14 g) del citado Regla
mento de la Inspección de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas a la Seguridad Social por estimación 
que afecta a los trabajadores Clodoaldo 
Suárez Peinado, Francisco Peral Fernán
dez, Francisco Gómez Gómez y Juan G i l 
López; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 C del Rea l Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave en grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abril ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 

que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—6.020) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de 27 de octubre de 1982, contra 
la empresa Marta Onega Tippa, actividad 
Educación especial, con domicilio en el 
camino Bellavista, chalet " L a Solana", 
número 6, Majadahonda (Madrid). 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de denuncia debidamente comprobada 
con fecha 28 de septiembre de 1972, ha 
comprobado que la empresa no ha entre
gado a la trabajadora Al ic ia Soriano Ra
món, técnico especialista, durante el perío
do 1 de mayo de 1982 a 30 de julio de 
1982 los duplicados de los recibos oficia
les justificativos del pago de salarios. Tal 
hecho constituye infracción a los artículos 
56.2 de la Orden de 28 de diciembre de 
1966 ("Boletín Oficial del Estado" de 30 
de diciembre de 1966), y 8 Q de la Orden 
de 29 de noviembre de 1973 ("Boletín 
Oficial del Estado" de 11 de diciembre de 
1973); 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.1 del Decreto 2892/1970, 
de 12 de septiembre. Se considera infrac
ción leve en grado máximo de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 4.1.1, 
apartado d), y artículo 5 Q del citado 
Decreto; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—6.021) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
22 de octubre de 1982, contra la empresa 
Enrique Sánchez Cabo ( " E N Y S A " ) , acti
vidad Instalaciones eléctricas, con domici
lio en la plaza del Doctor Laguna, núme
ro 9, Madrid-9. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que por escrito 
de 5 de octubre de 1981, remitido por 
correo certificado con aviso de recibo, fue 
requerida a la empresa de referencia la 
presentación, para el 19 de octubre de 
1981, de la documentación correspondien
te: libro de visitas, libro de matrícula y 
documentación de la Seguridad Social. 
Dicho escrito fue recibido en el domicilio 
de la empresa el 13 de octubre de 1981. E l 
día 19 de octubre de 1981 comparece el 
empresario, pero sin presentar documen
tación alguna, acordándose que podía ser 
presentada uno de los días 22, 26 ó 29 del 
mismo mes de octubre de 1981. 

No habiendo vuelto a comparecer la 
empresa y no habiendo presentado, por 
tanto, documentación alguna, a pesar del 
tiempo transcurrido, infringe los aparta
dos c) y g) del artículo 14 del Reglamento 
de la Inspección de Trabajo, aprobado 
por Decreto 2122/1971, de 23 de julio. 

Se califica esta infracción muy grave en 
grado medio; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinte mil 
(20.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799/1971, de 3 de abri l ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angers . Rubio Ruiz. 

(G. C—6.022) 

Visto el expediente instruido por la ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 

de acta de obstrucción incoada en 
fecha 

uc a c i a ue o o s i r u c c i o u i n t u a u . -

22 de octubre de 1982, contra la empresa 
Alfonso Sánchez Sánchez, actividad Co
mercio de frutería, con domicilio en la 
travesía del Oxígeno, núm. 2, Madnd-21-

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que la mencio
nada empresa no se ha personado en las 
oficinas de la Inspección de Trabajo ni 
tampoco ha presentado la documentación 
que le había sido requerida. Obstrucción 
prevista en el artículo 14 del Reglamento 
de la Inspección de Trabajo de fecha Zj> 
de jul io de 1971 (grave en grado máximo). 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de doce mil quinien
tas (12.500) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
de fecha 3 de abril de 1971, sobre funcio
nes a t r ibu idas a las Delegaciones oe 
Trabajo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro o e 

plazo legal; . . 
Resultando que en la tramitación u c 

este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación-

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene v a , o r . ¿ ¡ 
fuerza probatoria, de conformidad con i 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto oe 
10 de jul io de 1975, ya que contra & 
misma nada ha expuesto el infractor e 
su descargo; 

, Considerando que los hechos que s^ 
declaran probados constituyen una i n f r a . c ' 
ción a los preceptos invocados y que , a 

propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. , 

Vistas las disposiciones citadas y dema 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impong 0 

a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, a 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se ProcedT 
rá a su exacción por la vía ejecutiva oe 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General oe 
Recaudación. u 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C.-6023) 
Visto el expediente instruido por 

pección Provincial de Madrid, en 
de acta de obstrucción incoada en 
20 de octubre de 1982, contra la e m p

d a " , 
"Industrias Abat i , Sociedad L i m ^ m i -
actividad Comercio del metal, con , 
cilio en la calle de Alfonso Gómez, 
ro 23, Madrid-17. . d e la 

Resultando que en la citada acia ^ 
Inspección se hace constar 9 u e . r ,¡ (, de 
la empresa para comparecer el a

 eti-
octubre de 1982, incumplió el R ^ J e V j S -
miento incurriendo en obstrucción, P 7 j 
ta en el artículo 14 del Decreto u¿ -Q, 
de 23 de julio, habiéndose tenido W*-^-
tuar las diligencias pertinentes por _ n C ¡ a 

ción en el expediente seguido a , n
C a r n a -

del trabajador Fernando Morales . 
cho, conforme a las circunstancias^ K ^ 
ficadas en el acta de liquidación u 
misma fecha; ¡rnP° s'' 

Resultando que se propone I */ l 0 * 0 00) 
de la multa total de diez mil | \ l ' i 0 

as, de conformidad con lo disp 
ción 
pesetas 
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ÍS/o 1 a r t í c u l o 4 C del Real Decreto-ley 
' U / 8 1 , de 19 de junio, y artículo 57 del 
estatuto de los Trabajadores, estimando 

a 'alta como grave en grado medio; 
Resultando que a la citada empresa le 

U e notificada dicha acta, haciéndole pre
s t e su derecho a formular contra ella 
perito de descargos ante esta Dirección, 
' l. n que se haya presentado dentro del 
Plazo legal; 

Resultando 
. ped 

nPciones reglamentarias de aplicación, 
i y^s iderando que el acta levantada por 

a inspección de Trabajo tiene valor y 
, U e r za probatoria, de conformidad con lo 

^Puesto en el artículo 38 del Decreto de 
' u. d e julio de 
J " m a nada ha 
s u descaí 

este e q u e e n l a tramitación de 
c r i D r ¡ í P e d l e n t e s e h a n observado las pres-

1975, ya que contra la 
expuesto el infractor en 

se 
- -«cargo; 

d e c l ° n S l d e r a n d o q u e ! o s h e c h o s ^ u e 

C j 0
 r a i J probados constituyen una infrac-

p r o
 a l ° s preceptos invocados y que la 

d e n f U e s t a d e sanción está comprendida 
ntjo de los límites legales, 

de o S f a s l a s disposiciones citadas y demás 
u e

F
aPlicación. 

a | a ! 0 : Que procede imponer e impongo 
c u a m ' , t a d a e m P r e s a la sanción total, cuya 
tando H S C d e t e r m » n a en el segundo resul-

M ° ' d e la presente resolución, 
do h l q , U e s e e s t a resolución al interesa-
a s i s t e a c l e n d o , e s a b e r e l d e r e c h o £ l u e , e 

a n t e , p a r a presentar recurso de alzada 
de T * s t r í s i m o señor Director General 
do o í 3 j° v Seguridad Social, de acuer-
julio H , a r t í c u l o 33 del Decreto de 10 de 
hábil e n e l término de quince días 
Justif S l g u i e n t e s al de su notificación, 
p 0 s ; f

1 C a n d o documentalmente haber de-
20 D „ , el importe de la sanción, más el 
Caía J de la misma, en metálico, en la 
da) v D e P°sitos (Delegación de Hacien
d e H 3 d l sP°sición de esta Dirección, la 
resol, S p o n d r á del mismo conforme a la 
vierta q u e recaiga en el recurso. A d -
tiempQ q u e de no ser entablado éste en 
la i m D u

y f o r m a , habrá de abonar la mul-
dentro d S ¡ a e n p a p e l d e P a g o s a J Estado, 
C°ntadn i p l a z o de quince días hábiles, 
S°lució d e I a n o t í f l c a c i ó n d e e s t a re-
rá a s ° ' y a q u e e n o t r o c a s o s e P r o c e d e -
a p r e r n

u exacción por la vía ejecutiva de 
tableen*' s'8uiéndose el procedimiento es-
R e C a U o ? 0 . e n el Reglamento General de 

drid S Í 1° acuerdo, mando y firmo en M a -
Prov'in , d e m a y o de 1983.—El Director 

n c ' a l , Angel S. Rubio Ruiz. 
(G. C—6.024) 

Vi, 
Peen - e l e xPediente instruido por la Ins-
Madr°H d e T r a b a j o v Seguridad Social de 
«ncnoli ' e n v i f t u d de acta de obstrucción 
conS , e n f e c h a 20 de octubre de 1982, 
n * n d * e m P r e s a Ramón de la Vega Fer-
c a " 7 ' actividad Guardería " L a Casu-
denci.f e C i d > sin número, Parque Resi-
númer í ° n d o m i c i l i o en la calle Sauce, 

ReJ/i 3 ' Monteclaro, Madrid-16. 
I n S D e r

 t a n d o que en la citada acta de la 
de ¡o o C l 0 n se hace constar que en virtud 
mentó H P U E S T O e n e ! artículo 16 del Regla
ndo n inspección de Trabajo, apro-
fu e c i

p o , r decreto 2122/71, de 23 de julio, 
S u inco l a e m P r e s a para que efectuara 
I n s P e c r m p a r e c e n c i a e n , a s oficinas de esta 
dos e r ; 1 0 n ' aportando los datos solicita-
habiénH i h o J a d e requerimiento, y no 
8un a de e f ectuado ni alegado causa al-
cia, S e Justificación de su incomparecen-
visto e n n < Í l d e e n a c t o d e obstrucción pre-

menio H i r t í c u l o 1 4 8) d e l c i t a d o R e g l a " 
S e e

Q
t

e l a inspección de Trabajo, 
de i a * l l e nde acta de liquidación cuotas 
qu e a f e ? 8 U n d a d Social, por estimación 
Oriv e m a l a trabajadora Delfina Torre 
d e 1977 ? s t r a ' Período 7 de septiembre 

«esuItLJ d e m a y o d e 1 9 7 9 ; 

C l°n de q u e se propone la imposi
t i v a s H m u l t a t o t a l d e c i n c o m i l ( 5 0 0 0 ) 

ln el ' e, c°nformidad con lo dispuesto 
l l / l 9 7 R t , í u l ° 6 ° d d R e a l Decreto 

? n e l a r t ' 1 0 d e febrero, en relación 
c ' D e p ^ l c u l c 1 6 ' grave en grado mínimo, 

e notiff A q u e a l a c i t a d a empresa le 
^nte s

 l c f d a dicha acta, haciéndole pre
s t o de H C h o a formular contra ella 
M que d e

u
S c a r 8 o s ante esta Dirección, 

°kgal Presentado dentro del 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación<de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede-

su exacción por la vía ejecutiva de ra a 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—6.025) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
19 de octubre de 1982, contra la empresa 
Fábrica de Platería D. García, Sociedad 

Anónima", actividad Taller de orfebrería, 
con domicilio en la calle de Albarracín,' 
número 22, Madrid. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que la mencio
nada empresa no se ha personado en las 
oficinas de la Inspección de Trabajo ni 
tampoco ha presentado la documentación 
que le había sido requerida. Obstrucción 
prevista en el artículo 14 del Reglamento 
de la Inspección de Trabajo de fecha 23 
de julio de 1971 (grave en grado máximos-

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de doce mil quinien
tas (12.500) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
de fecha 3 de abril de 1971, sobre funcio
nes atr ibuidas a las Delegaciones de 
Trabajo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—6.026) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 15 
de octubre de 1982, contra la empresa 
Ricardo Martínez Fernández, actividad 
Taller de carpintería, con domicilio en la 
calle Paulina Odiaga, número 11, Madrid 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que girada vi
sita de Inspección a la referenciada empre
sa observó que la misma había cesado en 
sus actividades (tal como se confirmó en 
posterior personación de la representación 
empresarial), con fecha 3 de septiembre, 
entregó a los trabajadores escrito indican
do su voluntad de extinguir las relaciones 
laborales con apertura del período de con
sulta señalado por el artículo 51.3 de la 
L e y 8/80, de 10 de mar zo . C o n fecha 26 
de sept iembre procedió a l desp ido de los 
cinco trabajadores de la empresa, cesando 
sus actividades sin la autorización de la 
Dirección Provincial de Trabajo, con la 
consiguiente infracción del artículo 51 de 
la Ley 8/80, de 10 de marzo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cincuenta mil 
(50.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799/71, de 3 de abril, en relación con el 
artículo 57 de la Ley 8/80, de 10 de marzo. 

Calificándose: falta grave en grado 
medio; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien

da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 
. Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 

drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—6.028) 

M IN ISTERIO D E INDUSTRIA 
Y E N E R G I A 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Minas 
A N U N C I O 

Por la Dirección Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía de Madrid han 
sido otorgados, con fecha 18 de mayo de 
1983, los siguientes permisos de inves
tigación: 

Número. — Nombre. — Cuadrícula. — Re
curso. — Términos municipales. — Titular 

2.686 (0-1-0).— "Virgen de la Sole
d a d " . — 4 0 . — Yesos y bentonita.— 
Torrelaguna, El Vellón y Torremocha Ja-
rama. — "Yesos García, Sociedad Limita
da " , calle San Isidro, número 13, Torrela
guna (Madrid). 

2.766 (0-1-0). — "Ascensión". — 42. — 
Cuarzo, bentonita y sepiolita. — E l M o 
lar, Talamanca del Jarama y Valdetorres 
del Jarama. — Manuel Osorio Valverde, 
avenida del Mediterráneo, número 47, 
Madr id. (El terreno objeto de estos permi
sos se halla, en parte, dentro de la reserva 
a favor del Es tado para minerales rad iac 
t ivos Z o n a 57 -Duero -Ebro -Ta j o . ) 

2.747 (1-1-0). — "Belén". — 74. — Sec
ción C). — Madrid-Barajas, Paracuellos 
del Jarama y San Fernando de Hena
res. — "Minersa " , calle Mariblanca, nú
mero 5, bajo, Aranjuez (Madrid). (El 
terreno objeto de estos permisos se halla, 
en parte, dentro de la reserva a favor del 
Estado para minerales radiactivos Zona 
57-Duero-Ebro-Tajo.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 101.5 del vigente 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 25 de agosto de 1978. 

Madrid, a 18 de mayo de 1983.—El 
Director provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—6.494) (O.—59.643) 

M IN ISTER IO D E E C O N O M I A 
Y H A C I E N D A 

DIRECCION GENERAL 
DEL TESORO 

Caja General de Depósitos 

Extraviados los resguardos expedidos 
por esta Caja, propiedad del "Banco de 
Bi lbao" , con los números de entrada y 
registro e importes que a continuación se 
detallan, todos ellos constituidos en aval 
bancario: 

Número de entrada. — Número de regis
tro. — Importe 

No consta. — 20.859. — 240.000 

No consta. — 25.176.— 219.063 
setas. 

No consta. — 38.294. — 38.600 pesetas. 
No consta. — 48.564. — 91.800 pesetas. 

- consta. — 63.085.— 157.109 

pe-

pe-

Pe-No 
setas. 

No 
setas. 

No 
setas. 

No consta .— 110.539.— 45.650 pe
setas. 

468.998. — 301. — 50.528 pesetas. 

consta. — 93.232.— 100.000 pe-

consta .— 97.179.— 146.524 pe-
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468.999. — 302. — 55.402 pesetas. 
477.840. — 544. — 69.965 pesetas. 
486.357. — 934. — 75.600 pesetas. 
486.521. — 945. — 35.829 pesetas. 
496.908. — 868. — 250.000 pesetas. 
497 .893. _ 9 2 4 . — 420.003 pesetas. 
497 .894. — 926. — 26.841 pesetas. 
4 9 7 . 9 7 5 . — 931. — 64.175 pesetas. 
4 9 7 . 9 7 6 . _ 932. — 129.290 pesetas. 
498.130. — 941. — 99.134 pesetas. 
502.031.— 1.214.— 109.828 pesetas. 
516.303. — 2.180. — 32.011 pesetas. 
516.504. — 2.195. — 39.560 pesetas. 
516.507. — 2.198. — 64.459 pesetas. 
517.025. — 2.225. — 52.329 pesetas. 
517.412.— 2.251.— 150.980 pesetas. 
518.831. — 2.338. — 34.504 pesetas. 
518.840. — 2.347. — 89.887 pesetas. 
519.599. — 2.404. — 31.739 pesetas. 
520.565. — 2.467. — 98.871 pesetas. 
521.450. — 2.537. — 49.869 pesetas. 
521.456. — 2.543. — 75.938 pesetas. 
523.651.— 2.789.— 198.913 pesetas. 
524.257. — 2.842. — 41.233 pesetas. 
525.662. — 2.948. — 43.988 pesetas. 
525.813. — 2.961. — 97.982 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallan, que los presenten en este centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósitos, sino a sus legítimos dueños, 
quedando dichos resguardos sin ningún 
valor ni efecto, transcurridos dos meses 
desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlos presentado con arreglo a lo dis
puesto en su Reglamento. (Expediente nú
mero 1.209/83.) 

Madr id , a 23 de mayo de 1983.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—49.423) 

MINISTERIO D E L A PRES IDENCIA 

C A T A S T R O T O P O G R A F I C O 

P A R C E L A R I O 

El Ingeniero Jefe de la Delegación Regio
nal número 10 del Catastro Topográfi
co Parcelario. 

Hace saber: Que por el Instituto Geo
gráfico Nacional se han realizado los tra
bajos del Catastro Topográfico y Parcela
rio correspondiente a los polígonos catas
trales que componen este término munici
pal, así como las relaciones de propieta
rios y superficies cuentas de propietarios, 
como documentos anejos al plano parce
lario de cada polígono, en los que se con
signan, por orden numérico, las parcelas 
y subparcelas que comprenden, pago o 
paraje en que cada una se encuentra, ape
llidos y nombre del propietario, superficie 
y cultivo. 

T o d o s estos documentos quedan 
expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Navalcarnero (Madrid), 
durante un plazo improrrogable de tres 
meses, a contar de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo precep
tuado en las disposiciones vigentes. 

Se advierte a los propietarios afectos, 
que durante dicho plazo y ante la Junta 
Pericial deberán identificar sus parcelas y 
formular los reparos y observaciones si a 
ellos hubiere lugar. Si éstos se refieren al 
nombre consignado en las relaciones de 
características, pueden ser modificados 
con los datos que se aporten, siempre que 
no haya reclamaciones de terceros; si se 
refiriesen a la superficie, forma o situación 
de los linderos, se efectuará la oportuna 
comprobación sobre el terreno en presen
cia de los propietarios interesados. 

La Junta Pericial se hará cargo de to
das las reclamaciones que por escrito o 
verbalmente deseen presentar los interesa
dos o sus representantes, o cualquier otra 
persona o entidad agraria municipal. Es
tas reclamaciones podrán referirse no tan 
sólo a las parcelas del reclamante, sino a 
cualquier otra del polígono o del término 
municipal. Las reclamaciones de caracte
rísticas serán modificadas de acuerdo con 
los nuevos datos que la Junta Pericial 
aporte, siempre que no haya reclamacio
nes de terceros. En este último caso, el 
dominio de la parcela se encontrará en 
estado de litigio y se hará constar. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madr id , 20 de mayo de 1983 (Firmado). 
(G. C—6.356) 

MINISTERIO D E SANIDAD 
Y C O N S U M O 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 

I N S P E C C I O N D E L C O N S U M O 

Expediente: Registro General número 
00-1077/82. Jefatura Provincial número 
28-0046/81. 

Visto el expediente sancionador referen-
ciado más arriba, instruido en la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de M a 
drid a la Compañía Mercantil "Aislamien
tos Bula, Sociedad Anónima", con domi
cilio en la avenida de Arturo Soria, núme
ro 187, por presunta infracción adminis
trativa a la disciplina del mercado en ma
teria de "fraudes y adulteraciones", así 
como en la de "normalización comercial 
y condiciones técnicas de venta"; infrac
ciones cuya entidad y circunstancias deter
minaron, a juicio de la Jefatura instructo
ra, la elevación del expediente a los Servi
cios Centrales, con propuesta sancionato-
ria de multa cuantificada a nivel compe-
tencial de este Centro Directivo, y 

Resultando probado, y así se declara, 
que con fecha 8 de mayo de 1981 don 
Andrés Segura y don Leopoldo Corrocha-
no, domiciliados ambos en la urbaniza
ción "A lameda de Osuna" , calle de la 
Canoa, número 49, formularon escrito an
te la repetida Jefatura, de cuyo contenido, 
ampliado por el primero de los denuncian
tes con otro escrito de fecha 23 de junio 
siguiente, destacan a los fines del procedi
miento los siguientes hechos: 

1Q En el mes de febrero del mismo 
año 1981, ambos denunciantes habían 
convenido c o n la Mercantil encartada, es
pecializada en los trabajos que se deducen 
de su p r o p i a rúbrica, e l aislamiento térmi
co y acústico de sus viviendas respectivas, 
sitas donde antes se dijo, mediante inyec
ción a presión, en las cámaras de aire 
formadas en los muros exteriores de las 
mismas, de la cantidad de espuma plásti
ca necesaria para su total relleno, comer
cializada por dicha f i rma con el nombre 
de "A is lanter " y compuesta, como es ya 
usual en el mercado, por una mezcla de 
resinas de urea-formaldehído con un agen
te endurecedor, el ácido fosfórico, y con 
un gas, probablemente aire comprimido. 

2 Q Ejecutados los trabajos en la jorna
da del 3 de abril , con empleo del antedi
cho sistema de inyección de la espuma 
"Ais lanter " , " a l no haber añadido a la 
mezcla", según expresión literal de los 
denunciantes, " u n cierto líquido neutrali
zante, esto ha provocado que las paredes 
despidan un fuerte olor e irritación a los 
ojos, agudizándose el problema en los días 
lluviosos, sobre todo en la habitación de 
matrimonio...". 

3 Q Puestos los hechos en conocimien
to de la Mercantil predicha y requerida 
ésta por los denunciantes para una inme
diata subsanación de los mismos, a la 
oferta por ella de enviar un pintor que 
reparara los deterioros producidos en los 
paramentos verticales internos de los mu
ros inyectados, replicó el denunciante se
ñor Segura declinando la oferta recibida 
"po r entender que esto no sería solución 
para hacer desaparecer el problema, sobre 
todo por el tiempo ya transcurrido y des
confiando por la falta de competencia y 
profesionalidad demostrada por esta em
presa". 

4 o Con el susodicho escrito ampliato
rio de los términos de su anterior denun
cia conjunta acompañó el denunciante co
pia del informe sanitario emitido por la 
Delegación Territorial de Sanidad, en el 
que el facultativo informante hacía cons
tar que, visitada la vivienda del señor Se
gura, había en ella "efectivamente, un 
cierto o lo r que hace desagradable su 
habitabilidad". 

Resultando que, con base en los referi
dos hechos, reputados por la Jefatura ac
tuante como indiciarios de infracción, fue 
dictada providencia de incoación de pro
cedimiento y designado en el mismo acto 
Instructor del mismo, asistido de Secreta

rio, a cuyo pliego de cargos, formulado 
subsiguientemente y contraído a los su
puestamente dimanantes de tales hechos, 
no replicó la sociedad encartada con ale
gación alguna, si bien había manifestado 
ya con anterioridad (en visita que agentes 
de la Jefatura actuante realizaron a su 
domicilio con fecha 27 de mayo) que "e l 
indicado cliente ha sido atendido correc
tamente; que lo ocurrido ha sido normal 
en este tipo de trabajos; pero que, no 
obstante, esta empresa se responsabiliza 
de los defectos ocurridos y, por tanto, 
está dispuesta a realizar los trabajos nece
sarios para subsanar los defectos habidos, 
inmediatamente". 

Resultando que, concluidas por el Ins
tructor, con el antedicho silencio de la 
encartada en el trámite de audiencia sub
siguiente al pliego de cargos, sus actuacio
nes probatorias en el procedimiento, for
muló la oportuna propuesta de resolución 
del mismo, en la que los hechos expedién
tales eran calificados de infracción a la 
disciplina del mercado, prevista en el artí
culo tercero, apartados 8, 9 y 18 del De
creto 3052/1966, de 17 de noviembre, pos
tulándose para ella, como en el encabeza
miento se dijo, la sanción de multa a nivel 
orgánico de este Centro Directivo. 

Resultando que, elevadas las actuacio
nes para su resolución por los Servicios 
Centrales y solicitado por éstos, en trámi
te de diligencias para mejor proveer a 
dicha resolución, informe del Instituto 
Nacional del Consumo sobre una posible 
nocividad derivada de la aplicación de las 
espumas plásticas, de lo informado por el 
referido Instituto, así como de lo actuado 
por la Subdirección General de Inspección 
de Productos Industriales y Servicios, des
tacan los siguientes datos: 

1Q Que el producto cuestionado, des
cubierto en Alemania y aplicado inicial-
mente para el aislamiento de edificios in
dustriales, y más tarde también para el de 
viviendas residenciales en los países de 
tecnología más avanzada (Inglaterra, Sue-
cia, Suiza, Italia, Francia, Estados Un i 
dos, Canadá, Israel, etc.), se extendió am
pliamente su utilización en los últimos 
años, como consecuencia de los progra
mas para el ahorro de energía, habiéndo
se llegado en algunos de aquellos países, 
como Canadá, por ejemplo, a la concesión 
de amplias subvenciones por el empleo de 
dicha espuma plástica. 

2° Con posterioridad, y como conse
cuencia de la generalización de tal empleo, 
las Autoridades Sanitarias de varios de 
aquellos países pudieron constatar el de
sencadenamiento ocasional, en determina
das circunstancias higrométricas, según 
parece, por parte del mentado producto 
plástico, de vapores de formol, gas consi
derado tóxico, que produce a quienes lar
gamente lo respiran, alergias, irritaciones 
en los ojos, nariz y garganta; mareos, ce
falalgias y aun hemorragias nasales, por 
lo que los Gobiernos de varios de aquellos 
países, Canadá, Estados Unidos, Israel, 
etc., han prohibido recientemente la apli
cación de la espuma de urea-formaldehí
do, como producto aislante. 

3 C En España, el empleo del mentado 
producto, que contó inicialmente con el 
favorable informe del " L N . C . E . " (Institu
to Nacional para la Calidad de la,Edifica
ción) por sus óptimas condiciones en ma
teria de hidrofugidad, conductividad tér
mica e isonoridad, se encuentra sometido 
a investigación por los organismos compe
tentes, habiéndose creado a tal fin una 
Comisión Interministerial encargada de la 
misma; 

Resultando que, en la sustanciación de 
las presentes actuaciones, se han observa
do las normas legales de pertinente aplica
ción, y singularmente las contenidas en el 
título VI , capítulo II, de la vigente ley de 
Procedimiento Administrativo y en el De
creto 1552/1974, de 31 de mayo, sobre 
pruebas, presunciones y normas procedi-
mentales en materia de infracción a la 
disciplina del mercado; 

Considerando que, de lo actuado en el 
procedimiento, no sólo no se demuestra 
que la Mercantil encartada actuara en los 
hechos de autos con el ánimo de engaño 
o fraude que se le imputa por el Instruc
tor, sino que claramente se infiere del 
diligenciado, valorado éste en su conjun
to, conforme a técnica de apreciación pro

cesal de la prueba preconizada en el invo
cado Decreto 1552/74, de 31 de mayo, 
que actuó en todo momento de buena te 
en la prestación del servicio de aislamien
to técnico y acústico demandado por am
bos denunciantes, confiada en la u n , v e r ? f 
aceptación del sistema técnico por ella 
empleado, amparada en el gran predica
mento del mismo dentro de las áreas tec
nológicas del Ramo y prevalida del favo
rable informe y homologación, como ta 
sistema aislante, de un organismo minute" 
rial de tanta solvencia como el " I .N.C.E. > 
sin que, por otro lado, ni por los PT°Pl°, 
denunciantes, ni por el Instructor de 
expediente, se encuentre tampoco prooa-
do en el mismo que la inyección de i 
resina de urea-formaldehído se llevara a 
cabo de manera distinta a la de la t e c n , c : 
usualmente empleada o que ello se n i C i e r J 
con negligencia o con preterición y olvw 
de las medidas normales de cautela; 

Considerando que carece, asimismo, 
operatividad jurídica, y de base incrimma-
toria para prevalecer, el cargo que c ° n t 

la misma encartada se formula en b a s e . 
una supuesta e injustificada negativa de 
misma a satisfacer las demandas de suDS 
nación, a su cargo, de las imprevisible: , 
hasta entonces, consecuencias derivad 
de la aplicación del sistema de inyeccio 
de espuma plástica, toda vez que las q 
objetivamente estaban dentro de las disp 
nibilidades de dicha sociedad, como pre " 
tadora del servicio, consta que f u e r ° 
aceptadas por ella y hecha oferta de rep " 
ración de las mismas, la cual resultó deci; 
nada, por estimarla poco resolutoria 0 
conjunto del problema; 

Considerando, en derivación de los ra-
zonamientos que preceden, que con inde
pendencia de la acción civil que, eventua-
mente, pudiera corresponder a los denun
ciantes para repetir la indemnización, a 
cargo de "Aislamientos Bula, Sociedad 
Anónima", de los daños y perjuicios cau
sados por ella, si fuera declarada respon
sable de los mismos, por acción u omisión 
culposa, procede declarar la absolución 
liberatoria, para dicha entidad, de cuales
quiera responsabilidades administrativas 
en materia de disciplina del mercado, y a 

que no sólo no se demuestra que actuara 
de mala fe en los hechos expediéntales, o 
con ánimo de fraude, o con olvido de sus 
obligaciones en la prestación del servicio, 
sino que lo hizo escudada en el prppj 0 

dictamen de la Administración, emitido 
por su organismo técnico más caracteriza
do en la materia; 

Vistos la Ley procesal administrativa y 
los restantes preceptos invocados, así co
mo las normas generales de pertinente 
aplicación, con una y otras concordantes' 
esta Dirección General de Inspección de 
Consumo, al amparo de la competencia y 
facultades que le son atribuidas en lo> 
artículos 15 al 18 del Real Decreto 
2924/1981, de 4 de de diciembre, en rela
ción con el Decreto 3052/1966, de 17 de 
noviembre, 

A C U E R D A 
Primero. Declarar el sobreseimiento, 

por falta de prueba, de los cargos formu 
lados en las presentes actuaciones a 
Compañía Mercantil "Aislamientos B U i * . 
Sociedad Anónima". - a 

Segundo. Decretar, en consccuenci • 
el archivo de las mentadas actuacionc • 

Tercero. Disponer la deducción 
testimonio íntegro del anterior acueru 
en favor de los denunciantes de que an 
ba se hizo mérito. 1 ? - d e 

Según lo dispuesto en el artículo l¿¿ , 
la repetida Ley procedimental, c o n í r a

v í a 

anterior acuerdo, que no pone fin a la 
administrativa, podrá interponerse recu 
so de alzada ante el excelentísimo sen 
Ministro de Sanidad y Consumo en 
plazo de quince días hábiles, contad 
estos a partir de la notificación del prese 
te acto. 

Madr id , 10 de mayo de 1983.-&V' 
rector general de Inspección del Consum • 
Juan Ponz Marín 

(G. C . - 6 . 3 6 l ^ 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Pedro de Andrés Pérez solicita l i
cencia municipal para el ejercicio de 
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dos d d e v e n t a d e productos congela
r e ' e n galería comercial de la calle Te

me R U 1 2 5 n u m e r o 1 5 p U e s t o 24. 

cido q U C e n cumplimiento de lo estable-
dad C n l a v i 8 e n t e legislación sobre activi-
gros m o l e s t a s > insalubres, nocivas y peli-
Pudf 8 S C n a c e Público, para que quienes 
d 0

 e r a n resultar afectados de algún mo-
PretP°í la mencionada actividad que se 
serv • , n s t a l a r , puedan formular las ob-
día

 a c i °nes pertinentes en el plazo de diez 
edirt3 C o n t a r de la inserción del presente 
v>ncia C n C l B o L E T Í N ° F I C , A L d e , a P r 0 " 

l 9 ^ l c a l a de Henares, 30 de mayo de 
.¿•—El Alcalde (Firmado). 

( G - 6.650) (O.—59.701) 

cja ° n p edro Chico García solicita licen
ciad d , C í P a l Para el ejercicio de la activi-
caiie i t a l l e r d e carpintería de madera, en 
teri0rv , s d e Medina, número 5 (pos-

cido^^T e n cumplimiento de lo estable-
dades

 v i g e n t e legislación sobre activi-
g r 0 s a

 m ° e s t a s ' insalubres, nocivas y peh-
Pudie S e n a c e Público, para que quienes 
d 0 D ( ! a n . ^sultar afectados de algún mo-
pretenH m enc ionada actividad que se 
s e r v a " e m s t a l a r > puedan formular las ob-
dí a s ^ ° n e s Pertinentes en el plazo de diez 
edicto C ° n t a r d e l a inserción del presente 
yincia C n 6 1 B O L E T Í N OFICIAL de la pro-

l 9 8 3 C a l a , d e Henares, 30 de mayo de 
— E l Alcalde (Firmado). 

^ C - 6 . 6 5 1 ) (O.—59.702) 

ücita \i d u a r d o Rodríguez Sangrador so-
de i a

 1 C e n c i a municipal para el ejercicio 
I via< a

 c t , . V | dad de cafetería, en residencial 
l*> numero 19. 

cido enT e n cumplimiento de lo estable-
dades

 V lgente legislación sobre activi-
^sas a s ' insalubres, nocivas y peli-
Püdier

 S e nace público, para que quienes 
d o Por") r e s u l t a r afectados de algún mo-
PretenH • mencionada ac t i v i dad que se 
S erv a instalar, puedan formular las ob-
d i a s

 c ,°nes pertinentes en el plazo de diez 
ed¡ * c°ntar de la inserción del presente 
v i nc i a

 C n E L BOLET ÍN OFICIAL de la pro-

l983 C a l * d e Henares, 30 de mayo de 
, — El Alcalde (Firmado). 
^ C —6.652 ) (O.-59.703) 

A L C O B E N D A S 

de l a s
m p l i d ° s los diez años de ocupación 

rio d e S E A , U L T U R A S temporales del Cemente-
acordan D e n d a s ' e l Ayuntamiento ha 
a l osar ° l a e x humación para su traslado 
neos c?° municipal, de los restos cadavé-

* lu i en t e s : 

ri,-—Sepultura número.— 
t-ila.—Cuartel.—Cuerpo 

1. J 8 j U e l Andrés Miguel. - 1 8 . - 4 . -

4. J ^ g o r i o Ramírez G ó m e z . - 1 8 . -
p , — 2. 

4. ̂  , 8 r i ^ a
3 Palomero Oliveros. - 18. -

18. A n t o n i o Cambero García.— 
A m

4 — 1. — 4 
1. J ^ m o Sánchez Bustos. - 1 8 . - 4 . -

1. López Mamjon. - 18. - 4. -

4 .^° s a Aquedos Blasco. — 9 . — 2 . — 

4. J r n a n d o García Rubio. - 9. - 2. -
Ju 

2. 

s a
 J a n , Carnia Asengo García Hinojo-
El 2. — 4. _ 3. 

4 J = n a Arribas Burgos. — 9 . — 2 . — 

4 ^ a m ó n G i l c h i n c o l l a . - 9 . - 2 . -

4 . * ° ! * Sánchez Pérez. - 9 . - 2 . -
A • 

2 J»spic i 0 García Apa r i c i o .— 1 0 . — 

A S Í * 9 * G i l - - 1 0 . - 2 . - 4 , - 2 . -
¿,^nbros 1 0 Alvarez M a r c o s . - 1 0 . — 

Morales Buendía. - 10. - 2. -

l 0
c a r i o s Sant iago García Be rna l .— 

¿ - — 4. — 5. 

José Pérez M a r r i n . — 10. — 2. -
4 . - 6 . 

Glor ia Aobla Jiménez.— 1 1 . — 2.-
4. — 1. 

Nemesia Elvar Morales. — 11. — 2. -
4. — 2. 

Manuela Parra Callero. — 11. — 2. -
4 . - 3 . 

Teodoro Cáceres Sánchez.— 11.-
2. _ 4. — 4. 

Clodoaldo Alamos Matesan.— 11 . -
2. — 4. — 5. 

Antonia Gómez Muñoz. — II. — 2. -
4. — 6. 

Josefa Duzon Carvajal. — 12. — 2. -
4. — 1. 

Agustín Duque Pérez. — 12. — 2. -
4. — 2. 

Encarnación Pérez Torres. — 12. -
2. — 4. — 3. 

E l ad i a Cabezas Quintana. — 12. -
2. _ 4. — 4. 

María Pazcalvo V i va z .— 12 .— 2 . -
4. — 5. 

Antonia Acosta Martín de Pozuelo. -
12 .— 2 . — 4 . — 6. 

Juan Redondo Gazán. — 13. — 2. -
4. — 1. 

A lbe r t o González Matay. — 13. -
2. — 4. — 2. 

José M o r i l l o Pérez.— 1 3 . — 2 . -
4 . - 3 . 

Mercedes Mazario Gracia. — 13. -
2. _ 4. — 4. 

Ru f ina Abarquero C a l v o . — 13.— 
2. _ 4. — 5. 

Rufino Merchon Gongosto. — 13. — 
2. — 4. — 6. 

Doroteo García Nogal. — 14. — 2. — 
4. — 1. 

Pascual Manuel Rodríguez Frías. — 
14 .— 2 . — 4 . — 2. 

V icenta Ga l i l eo Martínez. — 14 — 
2 . - 4 . - 3 . 

Pat r i c io Hernández Parra. — 14 — 
2. — 4. — 4. 

José Pérez Martínez. — 14. — 2 -
4 . - 5 . 

María Huertas Domínguez. — 14. — 
2. — 4. — 6. 

Pascua l R o m e r o R i v e ra . — 15 — 2 — 
4. — 1. 

Federico Coque Avi la. — 15. — 2. — 
4 . - 2 . 

Luisa Gómez García.— 15 .— 2 . — 
4 . - 3 . 

María Palacios Fortes .— 1 5 . — 2 . — 
4. — 4. 

Severino Arias López. — 15. — 2. — 
4 . - 5 . 

Francisco Pinas Ruiz. — 15. — 2. — 
4 . - 6 . 

Constantino Moreno Benito. — 16. — 
2 . - 4 . — 1. 

José Cubero Baena. — 16. — 2. — 
4. — 2. 

Francisca Muñoz González. — 16. — 
2. - 4. - 3. 

Juana Redondo Santamaría. — 16. — 
2. _ 4. — 4. 

Catalina Anroz Mol ina. — 16. — 2. — 
4. — 5. 

Ana Maturano Alvarez. — 16. — 2. — 
4 . - 6 . 

Udelio García González. — 17. — 2. — 
4. — 1. 

Antonio Gómez Gómez. — 17. — 2. — 
4. — 2. 

Esteban Ibáñez Medina. — 17. — 2. — 
4 . - 3 . 

Antonio Botella García. — 11. —2.— 
Vicente Burgos B o s c h . — 17 .— 2 . — 

4 . - 5 . 
Rosa Prado Cabrera .— 17 .— 2 . — 

4 . - 6 . 
Edil io Martín Renedo. — 18 .— 2 . — 

4 . — 1. 
Contario Sánchez Ruiz. — 18. — 2. — 
Venanc io Conde Pedrazo. — 18. — 

2. - 4. - 3. 
Luisa Galbán García. — 18. 

4 . - 4 . Isabel Moreno Duran. — 18. 4 . - 5 . José Rufino Venezuela. — 18. 4 . - 6 . Martín Mingo Mingo. — 19. 4 . — 1. Urbano Polo López. — 19. 4 . - 2 . 

2. — 

2. — 

2 . — 

2. — 

2. — 

Juan Lombardo Fuentes. — 19. — 
2. — 4. — 3. 

Presentación Martínez Elvira. — 19. — 
2. — 4. — 4. 

Pedro Herrera López. — 19. — 2. — 
4. — 5. 

Máxima Callejas Sanz. — 19. — 2. — 
4. — 6. 

Remedios Ortega Barros. — 20. — 2. — 
4 . — 1. 

Remedios Sánchez Cruz. — 20. — 2. — 
4. — 2. 

Juana Nor iega González. — 20. — 
2 . - 4 . - 3 . 

Gabino Flandes Zrozo. — 20. — 2. — 
4 . - 4 . 

Isabel Gómez Ruiz. — 20. — 2. — 
4 . - 5 . 

Esteban Quílez Pérez. — 20. — 2. — 
4 . - 6 . 

Aure l io del Egido García.— 2 1 . — 
2 . — 4 . — 1. 

Obdulio de Castro Fernández. — 21. — 
2. - 4. — 2. 

Raimundo del Hierro García. — 21. — 
2 . - 4 . - 3 . 

María Galera Domenez. — 21. — 2. — 
4. — 4. 

Magdalena Terán González.— 2 1 . — 
2. — 4. - 5. 

Enr ique Alcol Sanz .— 2 1 . — 2 . — 
4 . - 6 . 

La exhumación se comenzará a realizar 
a los tres meses, contados a partir del 
siguiente día a la aparición del presente 
anuncio en el BOLET ÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Durante este tiempo, los familiares de 
los inhumados podrán adoptar las medi
das que su derecho les permita. 

Alcobendas, 26 de mayo de 1983.—El 
Alcalde, José Caballero Domínguez. 

(G. C—6.626) (O.—59.690) 

En relación con la oposición convocada 
por este Ayuntamiento para proveer una 
plaza de Operario, la Presidencia de la 
Corporación ha a p r o b a d o , con fecha 25 
de mayo del año en curso, lo siguiente: 

Primero. E l resultado del sorteo del 
orden de actuación de los opositores es el 
siguiente: comenzará el número 17, corres
pondiente a don Javier Prieto Gómez, 
finalizando por don Miguel Bravo Aréva-
lo, correspondiente al número 16 de la 
lista de admitidos. 

Segundo. Se eleva a definitiva la com
posición provisional del Tribunal califica
dor, modificándose la Presidencia del mis
mo, a la vista de los resultados obtenidos 
en las Elecciones Municipales del 8 de 
mayo, debiendo figurar por ello como Pre
sidente don José Caballero Domínguez, 
Alcalde de este Ayuntamiento, como titu
lar; suplente, don Julián Bonet Pérez, 
Concejal de este Ayuntamiento. 

Tercero. Los^ejercicios de la oposición 
tendrán lugar el día 14 de julio del año en 
curso, a las diez horas, en el Salón de 
Sesiones de esta Casa Consistorial. 

Lo manda y firma el señor Alcalde, en 
el lugar y fecha arriba indicados. 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—6.707) (O.—59.719) 

En relación con el concurso convocado 
por este Ayuntamiento para proveer una 
plaza de Técnico Auxil iar de Biblioteca, 
la Alcaldía-Presidencia ha aprobado, con 
fecha 24 de mayo del año en curso, lo 
siguiente: 

Primero. Lista provisional de admiti
dos y excluidos al citado concurso: 

Admitidos 
1. Olga García de la Calzada. 
2. Antonio Ruiz Martín. 

Excluidos 
Ninguno. 
Segundo. La composición provisional 

del Tribunal calificador quedará como 
sigue: 

Presidente: don José Caballero Domín
guez, Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to, como titular; suplente, don Gabriel 
Sánchez Mora , Concejal de este Ayun
tamiento. 

Secretario: como titular, don Ramón 
Robles Moratinos, Secretario del Ayunta
miento, y como suplente, don José Luis 

Pascual Martínez, Técnico de Administra
ción General. 

Vocales: por el Instituto de Estudios de 
Administración Local, don Vicente Llor-
ca Zaragoza, como titular, y representan
te del Profesorado Oficial; suplente, don 
José Ibáñez Cerda, Director de la Biblio
teca Hispánica del Instituto de Coopera
ción Iberoamericana. Por la Administra
ción del Estado, don Félix Marín Leiva, 
Vicesecretario general del Gobierno Civ i l , 
como titular, y como suplente, don José 
Holgado G i l , Jefe de la Sección de Auto
rizaciones Administrativas de este Gobier
no Civ i l . Por los funcionarios de la Cor
poración, como titular, doña Julia María 
Rodríguez Barredo, Técnico Superior de 
Archivo de este Ayuntamiento, y como 
suplente, doña Paloma Valls Pintos, Téc
nico de Administración General. Como 
Jefe del respectivo servicio dentro de la 
Corporación, don Ramón Robles Morati
nos, Secretario del Ayuntamiento de A l 
cobendas, como titular; como suplente, 
don Domingo García Martínez, Técnico 
de Administración General. 

Tercero. Contra la anterior composi
ción del Tribunal y lista de aspirantes, 
ambos provisionales, podrán los interesa
dos presentar reclamaciones en el plazo 
de treinta días hábiles, siguientes al de la 
publicación del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Alcobendas, 24 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.708) (O.—59.720) 

A L C O R C O N 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que "Colegio Lis
boa, Sociedad Anónima" ha solicitado l i 
cencia para instalar una ampliación del 
"Colegio L isboa" , en Porto Colón, núme
ro 6, locales 16, 17 y 18. 

L o que se hace saber a f in de que en el 
p lazo de diez días, a con ta r desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

Alcorcón, 18 de mayo de 1983 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.624) (O.—59.688) 

Anuncio de devolución de garantía 
definitiva 

Finalizado el plazo de garantía y efec
tuada la recepción definitiva de la adqui
sición de 800 metros cúbicos de mantillo, 
cuya adjudicación se acordó el 18 de ene
ro de 1983 por la Comisión Municipal 
Permanente, a favor de "Transporte A n 
gel Bernal" , cumplidas las obligaciones 
derivadas del contrato, se anuncia la de
volución de la garantía definitiva al con
tratista de cincuenta y una mil cuatrocien
tas (51.400) pesetas, a los efectos del ar
tículo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Alcorcón, 23 de mayo de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.625) (O.—59.689) 

A R G A N D A D E L REY 

La Comisión Municipal Permanente, 
con fecha 3 de mayo de 1983, ha acorda
do declarar definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición para proveer cuatro plazas en 
turno libre y una en turno restringido, de 
Guardia de la Policía Municipal , publica
da en el BOLET ÍN OFICIAL de la provincia 
número 15, de 19 de enero de 1983. 

Asimismo acordó que el Tribunal cali
ficador quedará integrado de la siguiente 
forma: 

Presidente: don Pedro Diez Olazábal, 
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento; 
suplente, Concejal Delegado de Relacio
nes Laborales. 

Vocales: don Faustino Pereiro Gete, Se
cretario general de este Gobierno Civ i l , 
como representante de la Dirección Gene
ral de Administración Local; suplente, 
don Félix Marín Leyva, Vicesecretario ge
neral de este Gobierno Civ i l . Don Rafael 
Martínez Aguilar, Profesor de la Escuela 
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Nacional de Administración Local, del 
Instituto de Estudios de Administración 
Local ; suplente, don Antonio Mayandia 
Azpeitia, Profesor de la Escuela Nacional 
de Administración Local. Don Jaime 
Alonso Yubero, funcionario de carrera, 
Jefe de la Policía Municipal . Don Víctor 
M . Santolaya Riaza, funcionario Técnico 
de este Ayuntamiento. 

Secretario: don Joaquín Sevilla Martín, 
funcionario de carrera de este Ayunta
miento, Secretario accidental; suplente, 
don José María Antoñanzas Cueto, Admi 
nistrativo de este Ayuntamiento. 

La composición de dicho Tr ibunal será 
elevada a definitiva si en el plazo de quin
ce días, siguientes a su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, no se 
presentan reclamaciones. 

Igualmente acordó que el sorteo para 
establecer el orden en que habrán de ac
tuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no puedan realizar conjuntamente, se 
celebrará el decimoquinto día hábil, a con
tar del siguiente al de inserción del presen
te anuncio en el BOLET ÍN OFICIAL de la 
provincia, a las trece horas, en la Casa 
Consistorial. 

A r ganda del Rey, 18 de mayo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.709) (O.—59.721) 

Para dar conformidad al artículo 109 
del Reglamento de Población y Demarca
ción Territorial, se pone en conocimiento 
de todo el vecindario: 

Que la rectificación del Padrón munici
pal de habitantes referida al 31 de marzo 
de 1983 está expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
quince días, a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLET ÍN OFICIAL de la 
provincia. 

A r ganda del Rey, 30 de mayo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6.698) (X.—171) 

E L V E L L O N 

E l Ayuntamien to Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 4 de mar
zo de 1983, adoptó el acuerdo de aprobar 
la relación provisional de admitidos y 
excluidos para tomar parte en el concur
so-oposición para cubrir una plaza de 
Operario de Cometidos Múltiples dentro 
del subgrupo de Personal de Oficios, y 
que son los siguientes: 

Admitidos 
Don Justino García García. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público a efectos de 

reclamaciones, pudiendo los interesados 
formular por escrito cuantas reclamacio
nes estimen oportunas en el plazo de quin
ce días hábiles, a contar del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, quedan
do ésta elevada a definitiva en caso de no 
producirse reclamación. 

E n E l Vellón, a 24 de mayo de 
1983.—El Alcalde, Lázaro Díaz Vela. 

(G. C—6.714) (O.—59.726) 

F R E S N E D I L L A S D E L A O L I V A 

La composición del Tribunal calificador 
para cubrir una plaza del subgrupo de 
Auxiliares de Administración General va
cante en la plantilla municipal de este 
Ayuntamiento, queda constituido como a 
continuación se expresa: 

Presidente: don Rogelio González Pa
nadero, Alcalde-Presidente; suplente, don 
Gregorio Rubio Gómez. 

Vocales: en representación del Instituto 
de Estudios de Administración Local, don 
Francisco Lobato Brime, como titular; 
don Juan Antonio López Mi lara , como 
suplente. En representación de la Admi
nistración del Estado, don Félix Marín 
Leiva, como titular; don José Olgado G i l , 
como suplente. En representación de un 
profesor de E.G.B. , don Pablo Ovejero 
Ruiz, como titular; don Javier Márquez 
Sánchez, como suplente. 

Secretario: el del Ayuntamiento o fun
cionario en quien delegue. 

Lo que se hace público por el período 
de quince días, a contar del siguiente al 

de la publicación en el BOLET ÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Fresnedillas de la Oliva, a 25 de mayo 
de 1983.—El Alcalde, Rogelio González 
Panadero. 

(G. C—6.710) (O.—59.722) 

G E T A F E 

Por don Julián González Jiménez se ha 
solicitado apertura de taller de reparación 
mecánica de automóviles, con emplaza
miento en la calle Depósitos, número 29 
bajo. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 25 de mayo de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—6.627) (O.—59.691) 

En la intervención de esta entidad local 
se halla expuesto al público, a efectos de 
reclamaciones, el Presupuesto del Patro
nato Municipal del Centro de Salud, para 
el ejercicio de 1983, aprobado por la Cor
poración en Pleno en sesión celebrada el 
día 3 de mayo de 1983. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme las causas que indica su 
artículo 684, podrán formular las reclama
ciones, con sujeción a las normas si
guientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este a n u n c i o en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General de la Corporación. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno. 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento de Getafe (Madrid). 

Getafe, 10 de mayo de 1983.—El A lca l 
de (Firmado). 

(G . C—6.653) (O.—59.704) 

G R I Ñ O N 

E l señor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta Vi l la . 
Hace saber: Que en este Ayuntamiento 

se tramita Estudio de Detalle, a instancia 
de don Bienvenido Perales Alonso, de los 
terrenos de su propiedad ubicados en el 
P-5A de las Normas Complementarias y 
Subsidiarias de Planeamiento de este tér
mino municipal, el cual ha sido aprobado 
inicialmente por unanimidad en la sesión 
celebrada el día 22 de abril próximo pasa
do, adoptándose el acuerdo de que en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 40 
y 41 de la vigente ley del Suelo, sea some
tido a información pública por término 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que aparezca publica
do en el BOLET ÍN OFICIAL de la provincia, 
pudiendo ser examinado por cuantos lo 
deseen en las horas normales de oficina, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento! 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Griñón, 28 de mayo de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—6.654) (O.—59.705) 

E l señor Alcalde-Presidente del Ayuta-
miento de esta Vi l la. 

Hace saber: Que en este Ayuntamiento 
se tramita expediente de Ejecución de Ur
banización en el P - l de las Normas Subsi
diarias y Complementarias del término 

municipal, solicitado por Congregación 
Hnos. Escuelas Cristianas, cuyo expedien
te ha sido aprobado inicialmente por este 
Ayuntamiento en la sesión extraordinaria 
celebrada el día 22 de abril pasado y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 40 
y 41 de la vigente ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana. Dicho expe
diente se somete a información pública 
durante el plazo de quince días, contados 
a partir del día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pudien
do ser examinado por cuantos lo conside
ren oportuno, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante las horas norma
les de oficina, así como igualmente presen
tar las reclamaciones que sean precisas. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

Griñón, 27 de mayo de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—6.655) (O.—59.706) 

L E G A N E S 
Por parte de don Jesús García Sampe-

dro, en nombre propio, se ha presentado 
solicitud en este Ayuntamiento para que 
le sean concedidas siete licencias de la 
clase " C " , denominadas de abono o alqui
ler con conductor, sin taxímetro. 

Por el presente anuncio se concede un 
plazo de quince días, para que las Asocia
ciones Profesionales de Empresarios y 
Trabajadores representativos del sector, 
así como las de consumidores y usuarios, 
puedan alegar lo que estimen procedente 
en defensa de sus derechos. 

Leganés, 31 de mayo de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C . -6 .693) (O.—59.710) 

M A J A D A H O N D A 

Se pone en general conocimiento que 
en este Ayuntamiento se tramita expedien
te de devolución de fianza, consistente en 
6.097.755 pesetas, a favor del contratista 
"Arregui Cons t ruc t o r e s , Sociedad Anóni
m a " , por razón de obras de saneamiento , 
pavimentación, distribución de agua y 
alumbrado público del casco de Maja
dahonda. 

Quienes creyesen tener algún derecho 
exigible al adjudicatario citado, por razón 
del contrato garantizado, podrán presen
tar sus reclamaciones con sujeción a las 
siguientes normas: 

a) Plazo de presentación: Quince días 
hábiles a contar del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Secretaría 
del Ayuntamiento, durante horas de ofi
cina. 

c) Organismo en el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Majadahonda, 27 de mayo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.628) (O.—59.692) 

M I R A F L O R E S D E L A S IERRA 

Por parte de don Juan Vallejo Jiménez 
se ha solicitado licencia para instalar un 
salón de juegos recreativos y de azar, en 
la finca número 11 de la calle Fuente de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Miraflores de la Sierra, 16 de mayo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.629) (O.—59.693) 

Por parte de don Emil io Angel Simón 
Hernández se ha solicitado licencia para 
instalar, una tienda de venta y reparación 
de televisores, radios y electrodomésticos, 
en la finca número 26 de la calle Mayor 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti-

~ i . 
nentes dentro del plazo de diez días,o 
conformidad con lo dispuesto en el artic 
lo 30 del Reglamento de 30 de noviemWJ 
de 1961, mediante escrito a presentare 
la Secretaría del Ayuntamiento. . 

Miraflores de la Sierra, 26 de mayo u 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C . -6 .630 ) (0.-59.694) 

M O S T O L E S 
Por la empresa "Jadac, Sociedad Anó

n ima " ha sido solicitada devolución 
fianza definitiva, prestada por la adjuait ̂  
ción de las obras de acondicionamiento . 
pavimentación de la calle Roma. 

Lo que de conformidad con lo dtspu . 
to en el artículo 88-1.° del Reglamento 
Contratación de las Corporaciones LO 
les, se hace público para que todas aq 
Has personas que creyeren tener algún 
recho exigible al adjudicatario, por ra* 
del contrato garantizado, puedan P r e

 t 0 

tar reclamaciones ante este Ayuntarme 
durante el plazo de quince días a con ^ 
del siguiente al de publicación de ^ 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL ae 
provincia. . x\. 

Móstoles, 26 de mayo de 1983.—ti " 
calde (Firmado). 

-59.695) (G. C—6.631) ( O , 

Este Ayuntamiento en sesión P , e n a = 0 

celebrada el 31 de mayo del corriente a» : 
aprobó el proyecto de contrato de PÍ e

¿ ( J ¡ . 
mo a formalizar con el "Banco de c r 
to Local de España", cuyas caracteris" . 
principales y en extracto son las signen 

Importe del préstamo: 200.000.0W 
pesetas. y 

Finalidad: obras de pavimentación^ 
urbanización de diversas calles y P , a 

de esta localidad. a l 
Tipo de interés: 11 por ciento ají • 
Comisiones: el 0,40 por 100 anual 

servicios generales aplicables sobre el 
yor saldo dispuesto y, en su caso, s ° D r e

e S 

saldo deudor por amortización e interese 
vencidos. Y el uno por ciento anual. P° 
disponibilidad, sobre las cantidades n ° 
dispuestas del crédito concedido, trans
currido el período de carencia. <cl 

Amortización: 11 años, a P a r t ' r , j 0 

cierre de la cuenta general de credi ^ 
Anualidad: comprensiva de intereses 

amortización, 32.804.530,96 pesetas. 
Ingresos del Ayuntamiento acepta J 

en garantía de la operación: Contribuc 
Territorial Urbana. e| 

E l citado acuerdo, adoptado po ^ 
quorum del artículo 3,2 de la Ley ^ 
1981, de 28 de octubre, junto con el e * ^ 
diente tramitado al efecto y de com<jr 2 

dad con lo dispuesto en el artículo i \( 

del Real Decreto 3250 de 1976, de 3" 
diciembre, se expone al público con 
ción a las siguientes normas: . ., ¿ e 

a) Plazo de exposición y admisio» 
reclamaciones: Quince días hábiles c ^ 
dos a partir del siguiente a la insercio ^ 
este anuncio en el BOLET ÍN OFICIAL O 
provincia. 

b) Oficina donde se encuentra e' ja
díente: Intervención General del Ay 
miento, de 9 a 14 horas. clama: 

c) Organismo ante el que se re 
Ayuntamiento en Pleno. , pi Al-

Móstoles, 31 de mayo de 1983.—^ 
calde (Firmado). ^ 

(G. C . -6 .632) (0.-59-696) 
105 

A los efectos de lo dispuesto ^ 
artículos 30 del Reglamento de ¿A 
viembre de 1961 y 4Q-4 de la ins" b l ¡ c o 
de 15 de marzo de 1963, se hace P.^ se 

que por la persona que a continu laC¡ón 
cita, se ha solicitado licencia d e , n ^ i v i d 3 d 

y apertura para el ejercicio de la a 
que se indica. *eguM*Á 

Residencia Sanitaria de la *?*áoSáe-
"ocial ( I N S A L U D ) , instalación ce ^ 

ositos de gas propano, en caj^.g nl/83-
Social 
pósitos _ 
mes, sin núm.—Expediente 6 0 1 8 ' U : l ' n se 

Durante el plazo de diez días,, qu> , a 

considere afectado de algún modo P 
actividad, podrá formular ante esta /* 
día las observaciones pertinentes. A j , 

Móstoles, 24 de mayo de 1983.— 
calde (Firmado). „ n < n 

(G. C . -6 .656 ) (O.-59.707) 
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A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4 c -4 de la instrucción 
d e 15 de marzo de 1963, se hace público 
^. ü e por la persona que a continuación se 
C l t a , se ha solicitado licencia de instalación 
v apertura para el ejercicio de la actividad 
°»ue se indica. 

. D o n Manuel Mol ina Ríos, taller de car-
P'ntería, en calle Nazaret, número 4, lo-
c aU-Expediente 6.031.01/83. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, podrá formular ante esta Alcal-
ü l a las observaciones pertinentes. 

Móstoles, 24 de mayo de 1983.—El A l -
c a l d e (Firmado). 

C.—6.657) (O.—59.708) 

N A V A R R E D O N D A 

Presupuesto ordinario 
En la intervención de esta entidad local 

s e «alia expuesto al público el Presupues-
.° ordinario para el ejercicio de 1983, 
Junto con el acuerdo definitivo de aproba
r o n adoptado por la Corporación en se-
,Q " celebrada en fecha 28 de mayo de 
liC\o y c o n e l quorum fijado en el artícu-
' ° J U de la Ley 40/1981, de 28 de octubre, 

U v o resumen por capítulos es el siguiente: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

)̂ Operaciones corrientes 
, capítulo 1. 
l r nPuestos directos 628.890 
T Capítulo 3. 
l a s a s y otros ingresos . . . . . 388.500 

T Capítulo 4. 
transferencias corrientes . .. 302.000 
t -**F'IU10 D. 
presos patrimoniales 300.000 

Capítulo 5. 

Total ingresos 1.619.390 

Pesetas 

360.900 

G A S T O S 

^ Operaciones corrientes 
R Capítulo 1. 
remuneraciones del perso

nal 

c Capítulo 2. 
0 r n P r a de bienes corrientes 
y de servicios 1-258.490 

Total gastos 1.619.390 

, Q ^ a v a r r e d o n d a , 30 de mayo de 
El Alcalde (Firmado). 

( G - C - 6 . 6 3 3 ) (0.-59.697) 

P I N T O 

Aprobada por el Ayuntamiento Pleno, 
n sesión extraordinaria de fecha 14 de 
"arzo de 1983, la modificación de la plan-
' a orgánica de funcionarios y cuadro de 

gestos de trabajo, en cumplimiento de lo 
Exceptuado en el artículo 29.1 del Real 
^ecre t 0 3046/77, de 6 de octubre, se hace 
Publica; 

fíl?Zas Indice proporcionalidad. — Coe-
vo te- - N i v e l - ~ Existentes. - De nue-
" creación. — Suprimidas. — Definitivo 

" Cuerpos nacionales. 
0. _ c J e t a n o . — io. _ 5. — 22. — 1. — 

Interventor. — 10. — 5. — 22. — 1 • — 
¡ r ° — i . 

0. _P ° s i t a r i o . _ io. — 5. — 22. — 1- — 

1 1 • Grupo de Administración General. 

Subgrupo Técnicos: 
u neníeos jefes negociado. — 10. — 5. — 

- 1 - 0 . - 0 . - 3 . 
I Subgrupos Administrativos: 

2 31 frústrateos jefes grupo. — 6. — 
• — 3 . — 0. — 0 . — 3. 

' Subgrupos Auxiliares: 
0 A u * i l i a r e s . - 4. - 1 , 7 . - 4 . - 1 2 . -
' — 1 2 -

Grupo de Administración Especial. 
} Técnicos superiores: 

10 .— 5 . — 1 1 . — 1 — 
-nicos superiores: 

0 A r q u i t e c t 0 - _ 

0 ^conomi 1 ' ista. — 10. — 5. — 11. — I- — 
1. 

b) Técnicos medios: 
Arquitecto técnico. — 8. — 3,6. — 7. — 

1. — 0. — 0. — 1. 
Perito industrial. — 8. — 3,6. — 7. — 

1. — 0. — 0. — 1. 
c) Técnicos auxiliares: 
Operadores informática. — 4 . — 1,9. — 

4. _ 2. — 0. — 1. — 1. 
Delineante formación profesional se

gundo grado. — 6. — 2,3. — 5. — 1. — 
0. — 0. — 1. 

Delineante formación profesional tercer 
grado. — 4 . — 1,7.— 4 . — 1. — 0. — 
0. — 1. 
Plazas. — Indice proporcionalidad. -
Existentes. — De nueva creación. — Supri

midas. — Definitivo 
IV. Personal servicios especiales. 

a) Policía Municipal: 
Sargento. — 6. — 1. — 0. — 0. — 1 
Cabos. — 4. — 2. — 0. — 0. — 2. 
Guardias. — 4. — 21. — 0. — 1. — 20. 

Plazas. — Indice proporcionalidad. — Coe
ficiente. — Nivel. — Existentes. — De nue
va creación. — Suprimidas. — Definitivo 

b) Personal de cometidos especiales: 
Telefonista graduado escolar. — 4. — 

1 , 7 . - 4 . — 1. — 0. — 0. — 1. 
c) Personal de oficios: 
Encargado general obras. — 4. — 

1,9. — 9. — 1. — 0. — 0. — 1. 
Oficial electricista. — 4. — 1.7. — 7. — 

1. — 0. — 0. — 1. 
Conductor. — 3. — 1,5. — 4. — 3. -

0. — 2 . — 1. 
Operarios. — 3. — 1,3. — 3. — 12. — 

0. — 0. — 12. 

Plazas. — Indice proporcionalidad. — 
Existentes. — De nueva creación. — 

Definitivo 

Cuadro laboral: 
Oficiales. — 3. — 2. — 0. — 2. 
Operarios. — 3. — 20. — 5. — 25. 
L imp i ado ra s (jornada completa). — 

3 . — 2 . — 0 . — 2. 
E n c a r g a d a s l i m p i e z a . — 3. — 0. — 

1. — 1. 
Limpiadoras (media jornada). — 3. — 

14. — 0. — 14. 
Conserjes. — 3. — 2. — 0. — 2. 

I. Funcionarios de empleo: 
Secretaria particular Alcalde. — 1. — 

0. — 1. 
Nota.—Suprimidas que no figuran ya: 
Inspector de rentas, una; programador 

informática, una; alguacil, una, y conser-

j e p i m o , a 23 de marzo deM983.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.711) (O.—59.723) 

POZUELO D E A L A R C O N 

Convocatoria para proveer en propiedad 
una plaza de Asistente Social de este 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. 

B A S E S 

Pr imero . Objeto de la convocato
ria.—Es objeto de la presente convocato
ria la provisión en propiedad, por el pro
cedimiento de oposición libre, de una pla
za de Asistente Social, vacante en la plan
tilla de este Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón, dotado con el sueldo correspon
diente al nivel 6, dos pagas extraordina
rias, trienios y demás emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

Segundo. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necasario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no haber cumplido los cincuenta. 
c) Estar en posesión del título de Asis

tente Social, expedido por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que expire el 
plazo de presentación de instancias para 
tomar parte en la oposición. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local. 

f) No padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite en el ejercicio del 
cargo. 

Tercero. Instancia y admisión.—Las 
instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los aspirantes debe
rán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 
segunda, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Regis
tro General de ésta, debidamente reinte
gradas, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia o del 
oportuno extracto en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

Las instancias también podrían presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 600 pesetas, serán satis
fechos por los opositores al presentar las 
instancias, y no podrán ser devueltos más 
que en caso de no ser admitidos a examen 
por falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Alcaldía-Presidencia apro
bará la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará públi
ca en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y en el"Boletín Oficial del Estado", y será 
expuesta en el tablón de anuncios de la 
Corporación, concediéndose un plazo de 
quince días a efectos de reclamaciones. 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Cuarto. Tribunal calif icador.—El Tr i 
bunal se configurará conforme a lo esta
blecido por el artículo 4 del Real Decreto 
712/1982, de 2 de abril. 

Presidende: el de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Secretar io : el de la Corporación o fun 
c i ona r i o de la m i s m a en qu ien delegue. 

Vocales: u n representante del Profeso
rado Oficial designado por el Instituto de 
Estudios de Administración Local, el D i 
rector o Jefe del respectivo servicio dentro 
de la especialidad o, en su defecto, un 
representante designado por la Adminis
tración del Estado; un funcionario de 
carrera, si lo hubiere, designado por la 
Corporación Local. 

E l Tribunal quedará integrado además 
por los suplentes respectivos que, simultá
neamente con los titulares, habrán de de
signarse para el Secretario del Tribunal y 
Vocales del mismo no delegables. 

La designación de los miembros del Tr i 
bunal se hará público en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y en el del Estado, así 
como en el tablón de anuncios de la 
Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

La publicación del Tribunal se verifica
rá, al menos, con un mes antes del comien
zo de la celebración de las pruebas. 

Quinto. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no puedan realizar
se conjuntamente se verificará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el del Estado y será expuesta en el 
tablón de anuncios de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos tres meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el último de los anuncios de la convocato
ria; quince días antes de comenzar el pri
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en el 
del Estado el día, hora y lugar en que 
habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal. 

S e x t a . E j e r c i c i o s de la o p o s i 

ción.—Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

Pr imer ejercicio. Consistirá en de
sarrollar por escrito, en tiempo máximo 
de dos horas, un tema de carácter general 
que versará sobre las materias propias del 
temario, sin ajustarse a epígrafes concre
tos del mismo y en el que se ponderará 
junto con los conocimientos sobre el mis
mo, la facilidad y corrección de la redac
ción y la capacidad de síntesis. 

Segundo ejercicio. Consistirá en expo
ner oralmente tres temas sacados al azar 
del temario que se acompaña, uno de ellos 
de la parte general y dos de ellos de la 
parte especial, en el tiempo máximo de 
media hora. 

La realización de las pruebas de este 
ejercicio será pública. 

Se valorarán los conocimientos sobre 
temas expuestos, y si una vez desarrolla
dos los dos primeros temas el Tribunal 
apreciara deficiencia notoria en la actua
ción del aspirante, podrá invitar a éste a 
que desista de continuar el ejercicio. 

Concluida la exposición de la totalidad 
de los temas, el Tribunal podrá dialogar 
con el aspirante sobre materias objeto de 
los mismos y pedirles cualesquiera otras 
explicaciones complementarias. E l diálogo 
con el aspirante tendrá una duración 
máxima de quince minutos. 

Séptimo. Calificación de los ejerci
cios.—Todos los ejercicios serán elimina-
torios y calificados hasta un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados los oposi
tores que no alcancen un mínimo de cin
co puntos en cada uno de ellos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada ejercicio será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes a 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de anunc ios de la Corporación. 

E l orden de clasificación de f in i t iva esta
rá de t e rminado por la suma de las p u n t u a 
ciones obtenidas en el con junto de los 
ejercicios. 

Octavo. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha recla-
ción a la Comisión Municipal Permanen
te, para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remitirá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11,2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrá de figurar 
por orden de puntuación todos los oposi
tores que habiendo superado todas las 
pruebas excediesen del número de plazas 
convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las cons-
diciones para tomar parte en la oposición 
que se exigen en la base segunda y que son: 

1Q Certificación de nacimiento, expe-
didada por el Registro Civ i l . 

2° Título de testimonio notarial del 
título de Asistente Social, expedido por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, o en 
condiciones de ontenerlo en la fecha en 
que expire el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en la oposi
ción, o el resguardo de pago de los dere
chos de expedición. Si estos documentos 
estuvieren expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de admisión de 
instancias, deberán justificar el momento 
en que terminaron sus estudios. 

3° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4 o Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapac idad . 

5 C Ce r t i f i cado acred i tat ivo de no pa-


